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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Acuerdo de 28 de mayo de 2020, de la Comisión General de Viceconsejeros y 
Viceconsejeras, por el que se aprueban las directrices para la confección de los 
planes operativos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía.

El artículo 40.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 
atribuye a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras (en adelante 
la Comisión) la coordinación general en materia de transparencia en el ámbito de 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales. Más 
específicamente, el artículo 40.3 establece que la Comisión podrá dictar instrucciones y 
fijar criterios en relación al seguimiento de la planificación operativa que se desarrolle en 
materia de transparencia por cada una de las Consejerías para ellas y sus entidades y 
organismos adscritos.

En desarrollo de esta previsión, el artículo 5.c) del Decreto 289/2015, de 21 de julio, 
por el que se regula la organización administrativa en materia de transparencia pública en 
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, 
precisa como función de la Comisión «aprobar las directrices para la confección de los 
planes operativos que desarrollen las Consejerías en sus respectivos ámbitos».

A su vez, el artículo 42.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, indica que cada 
Consejería establecerá un plan operativo que deberá incluir la estructura organizativa, 
las responsabilidades, las funciones y los procedimientos para realizar la acción de 
transparencia en el ámbito de la Consejería y sus entidades y organismos adscritos.

Por su parte, los artículos 6.b) y 6.i) del Decreto 289/2015, de 21 de julio, asignan a 
la Secretaría de Transparencia, adscrita a la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, en virtud de lo establecido en el Decreto 98/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, la función de elaborar las propuestas de 
las instrucciones y de medidas y actuaciones necesarias para la correcta aplicación de 
las políticas de transparencia a adoptar por la Comisión, así como las demás funciones 
que le encomiende la Comisión en materia de transparencia. 

De conformidad con lo anteriormente dispuesto, mediante este acuerdo se aprueban 
unas directrices que, atendiendo a las líneas generales por las que debe discurrir la política 
pública de la transparencia, sirvan a las Consejerías como herramienta para confeccionar 
sus planes operativos en materia de transparencia con una sistemática homogénea, 
señalando los objetivos a alcanzar y las principales vías para lograr su consecución, y 
todo ello en la lógica de avanzar hacia un concepto de transparencia que vaya más allá 
del cumplimiento formal del contenido de las normas para convertirse en un verdadero 
principio transversal del funcionamiento de la Administración andaluza, que sea tenido 
en cuenta tanto en la planificación, como en la ejecución y evaluación de las distintas 
políticas públicas. Así, se configura el marco previo necesario para que las distintas 
Consejerías, mediante la aprobación de sus planes operativos, puedan llevar a la práctica, 
en su ámbito de actuación, las medidas concretas necesarias para la consecución de los 
objetivos previstos en las políticas de transparencia.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los artículos 40.1 de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, y 5.c) del Decreto 289/2015, de 21 de julio, y a propuesta del Viceconsejero 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, la Comisión General de 
Viceconsejeros y Viceconsejeras, en su reunión del día 28 de mayo de 2020, 
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A C U E R D A

Primero. Aprobación de las directrices.
Se aprueban las directrices para la confección de los planes operativos en materia 

de transparencia a los que se refiere el artículo 42.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, que se incorporan a continuación.

Segundo. Ámbito de aplicación.
Las directrices que se aprueban mediante el presente acuerdo serán de aplicación 

a la elaboración por las Consejerías de los planes operativos que deben aprobar en su 
ámbito y que deben incluir a las entidades instrumentales que tengan adscritas.

Tercero. Aprobación de los planes operativos.
Cada Consejería aprobará su plan operativo en materia de transparencia para el 

periodo 2021-2022, antes del 31 de diciembre de 2020.

Cuarto. Ejecución.
De conformidad con lo previsto en los artículos 5.a) y 6.i) del Decreto 289/2015, de 21 

de julio, por el que se regula la organización administrativa en materia de transparencia 
pública en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales, se autoriza a la Secretaría de Transparencia para realizar cuantas 
funciones sean necesarias para la aplicación de este Acuerdo.

Quinto. Eficacia.
El presente acuerdo producirá efectos desde el día siguiente al de la fecha de su 

adopción. 

DIRECTRICES GENERALES PARA LA CONFECCIÓN DE LOS PLANES OPERATIVOS 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 42.1 DE LA 

LEY 1/2014, DE 24 DE JUNIO, DE TRANSPARENCIA PÚBLICA DE ANDALUCÍA

Primera. Objeto.
El objeto de estas directrices es determinar las instrucciones a seguir en la confección 

de los planes operativos previstos en el artículo 42 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, que deberán desarrollar las Consejerías en sus 
respectivos ámbitos de actuación y que incluirán a las entidades instrumentales que 
dependan de ellas.

Segunda. Aprobación de los planes operativos.
La Comisión de Transparencia de cada Consejería elaborará una propuesta del plan 

operativo en su ámbito de actuación que elevará, para su aprobación, a la persona titular 
de la Consejería.

Tercera. Contenido de los planes operativos.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.1 del Decreto 289/2015, de 21 de julio, 

por el que se regula la organización administrativa en materia de transparencia pública en 
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, 
los planes operativos incluirán el siguiente contenido mínimo:

a) Estructura organizativa: descripción de la distribución orgánica de la Consejería y 
sus entidades instrumentales.

b) Responsabilidades de los órganos directivos centrales, periféricos y entidades 
instrumentales en materia de transparencia.

c) Funciones de los órganos y unidades administrativas en materia de transparencia.
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d) Procedimientos para realizar la acción de transparencia: definición de los procesos 
mediante los que la Consejería y sus entidades instrumentales garantizan en su ámbito 
de actuación el derecho a la publicidad activa y el derecho de acceso a la información 
pública.

e) Objetivos generales y específicos en materia de transparencia que sean evaluables 
de los órganos directivos centrales, periféricos y entidades instrumentales de la 
Consejería, establecidos de conformidad con lo dispuesto en la directriz cuarta y en el 
anexo.

f) Tareas y medidas a desarrollar por los distintos órganos y unidades administrativas 
en materia de transparencia e información a la ciudadanía y las correspondientes 
acciones de coordinación: inclusión de las medidas que resulten más adecuadas para la 
consecución de los objetivos generales y específicos de transparencia.

g) Relación de contenidos informativos y fuentes de información afectadas por los mismos, 
así como sistemas y períodos de actualización que incluya el catálogo de obligaciones de 
publicidad activa en el ámbito de la Consejería y sus entidades instrumentales.

h) Sistemas de seguimiento y control de las actuaciones en materia de transparencia 
e información a la ciudadanía: indicadores sobre el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia y mecanismos para la evaluación de los objetivos contenidos en el plan 
operativo, de acuerdo con lo previsto en la directriz sexta.

2. El plan operativo de la Consejería competente en materia de transparencia podrá 
incluir, además, medidas y actuaciones transversales en materia de transparencia 
que afecten al conjunto de la Administración de la Junta de Andalucía o sus entidades 
instrumentales. En estos casos, el plan podrá contemplar la colaboración de otros órganos 
y entidades que resulten necesarios para la ejecución de las actuaciones previstas.

Cuarta. Objetivos de los planes operativos.
1. Los planes operativos estarán dirigidos a la consecución de los objetivos generales 

de transparencia establecidos en el anexo de estas directrices así como a los objetivos 
específicos incorporados a los mismos.

2. Cada plan operativo incluirá al menos un objetivo específico de los identificados 
con cada objetivo general de transparencia, así como cualquier otro que la Consejería 
considere necesario para la consecución de los objetivos generales en su ámbito de 
actuación.

3. Cada objetivo específico incluido en el plan operativo, deberá concretarse en una 
o más medidas, que describirán con el máximo nivel de detalle posible las acciones 
concretas que se llevarán a cabo.

Las medidas, que podrán tener un objetivo general o específico secundario, 
determinarán los órganos o unidades responsables de llevarlas a cabo y estarán 
temporalizadas indicando, al menos, el trimestre en el que se pondrán en marcha.

4. Las medidas previstas en el plan incluirán los indicadores cualitativos y cuantitativos 
que permitan medir su grado de ejecución e implantación.

5. Cuando la naturaleza de las medidas así lo permita, los indicadores tratarán la 
información desagregada por sexos.

Quinta. Duración de los planes operativos.
1. Los planes operativos tendrán una duración bienal.
2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, cada Consejería aprobará su 

plan operativo en materia de transparencia antes de la finalización del año inmediatamente 
anterior a aquel en que comience su vigencia. 

Sexta. Seguimiento de los planes operativos.
1. Las Unidades de Transparencia realizarán el seguimiento de la ejecución del 

plan operativo aprobado por su Consejería, consistente en el análisis y valoración del 
desarrollo de cada una de las medidas y actuaciones previstas en el plan.
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2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las Unidades de Transparencia 
podrán recabar de los órganos y entidades responsables la información que precisen 
sobre la ejecución de las medidas y actuaciones contenidas en el plan.

3. En los casos de las Consejerías que tengan adscritas Agencias en las que, de 
acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 289/2015, de 21 de julio, se hayan constituido 
Unidades de Transparencia, la Unidad de Transparencia de la Agencia realizará el 
seguimiento de la ejecución de las medidas que correspondan a su ámbito de actuación.

Séptima. Evaluación.
1. La evaluación de los planes operativos se llevará a cabo mediante la memoria anual 

regulada en el artículo 14.2 del Decreto 289/2015, de 21 de julio.
2. Anualmente, la Comisión de Transparencia de cada Consejería elaborará una 

propuesta de memoria de evaluación que incluirá el siguiente contenido mínimo:
a) Actuaciones realizadas por la Consejería y sus entidades y organismos dependientes 

en materia de transparencia: plan operativo en materia de transparencia, reuniones 
de la Comisión de Transparencia, actuaciones propuestas, acciones de coordinación, 
asesoramiento, supervisión, formación, etc.

b) Datos estadísticos sobre publicidad activa y derecho de acceso: impacto de la 
información publicada, número de visitas a las páginas web, solicitudes de acceso a la 
información pública, sentido de las resoluciones adoptadas, etc.

c) Cumplimiento de objetivos contenidos en el plan: informe de evaluación de 
resultados de las medidas y actuaciones previstas en el plan operativo. Se hará especial 
referencia a los indicadores de resultado conseguidos, nivel de implementación de las 
actuaciones previstas y, en su caso, dificultades encontradas y sus causas.

De acuerdo con el periodo bienal de vigencia de los planes operativos, la memoria 
anual correspondiente al primer año de vigencia contendrá un informe de evaluación 
intermedia, correspondiente al primer año de vigencia del plan. Por su parte, la memoria 
correspondiente al segundo año de vigencia del plan, contendrá el informe de evaluación 
correspondiente al periodo completo de vigencia del plan. 

d) Propuestas de actuación: identificación de nuevas medidas y actuaciones en 
materia de transparencia.

e) Otros aspectos de interés.
3. La Comisión de Transparencia elevará la propuesta de memoria anual, para su 

aprobación, a la persona titular de la Consejería.
4. Una vez aprobada, la Unidad de Transparencia remitirá a la Secretaría de 

Transparencia una copia de la memoria anual de su Consejería a los efectos previstos en 
el artículo 6.c) del Decreto 289/2015, de 21 de julio.

Octava. Coordinación de los planes operativos.
1. La Secretaría de Transparencia coordinará el seguimiento de la planificación 

operativa de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de transparencia.
2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las Unidades de Transparencia 

comunicarán a la Secretaría de Transparencia los datos que sean necesarios para la 
correcta ejecución de las políticas de transparencia en el ámbito de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

Novena. Informe Anual de Transparencia.
La Secretaría de Transparencia elaborará un informe anual con la información 

agregada de la memoria anual de todas las Consejerías y lo elevará, para su conocimiento, 
a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras.

Décima. Publicidad Activa.
1. Las Unidades de Transparencia, una vez aprobados, publicarán en la Sección de 

Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía tanto el plan operativo de su Consejería 
como la memoria de evaluación anual.
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2. La Secretaría de Transparencia, una vez elevado a la Comisión General de 
Viceconsejeros y Viceconsejeras, publicará el Informe Anual de Transparencia en la 
Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía.

A N E x O 

OBJETIVOS DE TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA

OBJETIVO GENERAL 1: HACIA UNA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA EN 
ANDALUCÍA: MEJORAR EL CONOCIMIENTO POR PARTE DE LA CIUDADANÍA DE 
SUS DERECHOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA.

El cumplimiento meramente formal de la normativa sobre transparencia puede 
provocar la desconfianza de la ciudadanía que fue, precisamente, uno de los aspectos 
a los que el legislador quiso responder. Conviene pues convertir la transparencia en un 
verdadero principio transversal de actuación de la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus entidades instrumentales. La ciudadanía debe percibir que la transparencia pública 
no se limita a la publicación o al acceso a determinada información, sino que se trata de 
una exigencia que preside cualquier actuación de los poderes públicos.

Mediante este objetivo, se pretende mejorar el conocimiento por parte de la ciudadanía 
de sus derechos en materia de transparencia, acercando a la sociedad el funcionamiento 
de los poderes públicos, mejorando los canales de comunicación, y en general, llevando a 
cabo todas las actuaciones que redundan en una aplicación real y efectiva de las políticas 
de transparencia pública.

Para la consecución de este objetivo general, se han identificado los siguientes 
objetivos específicos:

Objetivo Específico 1.1: Lograr que la ciudadanía acceda fácilmente a la información 
pública.

El artículo 39 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, obliga a la Administración de la 
Junta de Andalucía a contemplar, dentro de sus actuaciones de divulgación y difusión 
institucional, actuaciones específicamente dirigidas a facilitar el conocimiento por parte 
de la ciudadanía de la información que resulta accesible y de los cauces disponibles para 
poder acceder a ella, especialmente en referencia a la accesibilidad que en cada caso 
esté disponible por medios electrónicos.

Mediante este objetivo, se pretende dar a conocer los derechos y recursos previstos 
en la normativa de transparencia pública, mediante actuaciones dirigidas tanto a la 
ciudadanía en general como a determinados colectivos en particular.

Se podrán incluir, entre otras, medidas como la realización de campañas de difusión, 
sensibilización e información, elaboración de materiales divulgativos, creación de perfiles 
en redes sociales, organización y participación en congresos, conferencias y reuniones, 
intervenciones en medios de comunicación, etc.

Objetivo Específico 1.2: Mejorar la satisfacción de la ciudadanía sobre los canales de 
comunicación con la ciudadanía.

Uno de los principales retos de la Administración de la Junta de Andalucía debe ser 
la evaluación del grado de satisfacción de la ciudadanía con los servicios públicos. En el 
ámbito de la transparencia pública, el reto es aún mayor, teniendo en cuenta la relativa 
novedad de su regulación, lo que aún puede originar un déficit de información en las 
personas usuarias del sistema.

A través de este objetivo, se pretende conocer la opinión de la ciudadanía y de las 
personas usuarias del sistema de transparencia pública de la Administración de la Junta 
de Andalucía en relación con las informaciones publicadas en la Sección de Transparencia 
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del Portal de la Junta de Andalucía así como su experiencia con ocasión del ejercicio del 
derecho de acceso. Estas valoraciones resultarán de gran utilidad para el desarrollo y 
mejora de la ejecución de las políticas públicas de transparencia.

Se podrán incluir, entre otras, medidas como la creación de buzones de sugerencias o 
similares, encuestas de satisfacción, encuestas para la publicación de nuevos apartados 
de publicidad activa, etc.

Objetivo Específico 1.3: Lograr un uso más eficiente de los recursos públicos a través 
de la coordinación y colaboración entre Administraciones y entidades.

La cooperación, colaboración y coordinación deben presidir el funcionamiento de las 
administraciones públicas, de ahí que la legislación reguladora de su régimen jurídico 
las reconozca como principios generales de actuación y relación. En ese sentido, la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, prevé diversos ámbitos para la colaboración administrativa, 
que deben potenciarse para mejorar el cumplimiento de los objetivos previstos en la 
propia norma.

A través de este objetivo, se pretende fomentar las relaciones entre las distintas 
administraciones públicas, en orden a conseguir un uso más racional y eficiente de los 
recursos públicos, especialmente importante cuando se trata del auxilio de entidades de 
dimensiones más reducidas.

La planificación y ejecución de las medidas para la consecución de este objetivo 
dependerán de la Consejería competente en materia de transparencia, sin perjuicio de la 
colaboración que, en su caso, precise del resto de Consejerías.

Se podrán incluir, entre otras, medidas como la firma de convenios de colaboración, 
la cesión del uso de herramientas informáticas, la participación en actividades formativas, 
la interconexión de recursos informáticos, etc.

OBJETIVO GENERAL 2: MÁS Y MEJOR INFORMACIÓN: AUMENTAR Y MEJORAR LA 
CALIDAD DE LA INFORMACIÓN PUBLICADA.

El primer contacto de la ciudadanía para conocer el funcionamiento de la Administración 
suele ser la consulta de la información publicada en el Portal de la Junta de Andalucía. En 
ese sentido, el mero cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa puede resultar 
insuficiente, siendo conveniente analizar y, en su caso, mejorar la presentación de la 
información que se ofrece, las fuentes, la estructura, su contextualización, etc. Se trata 
de avanzar en una política de calidad de los datos, que además de ser veraces deben 
ofrecerse progresivamente mediante sistemas que se actualicen de forma automática.

Por otra parte, conviene ampliar el catálogo de información publicada. A partir de la 
mejora de los canales de comunicación con la ciudadanía, es deseable poder dar acceso 
a la información que resulte de más interés a la sociedad, utilizando para ello las fuentes 
automatizadas de datos e integrándolas en la Sección de Transparencia del Portal de la 
Junta de Andalucía.

Mediante este objetivo, se pretende mejorar la calidad de la información publicada, 
incorporando las ventajas de la Administración electrónica a las políticas de transparencia 
pública, ampliando la información que se ofrece a la ciudadanía, y en general, llevando 
a cabo todas las actuaciones destinadas a la mejora cuantitativa y cualitativa de la 
información publicada.

Para la consecución de este objetivo general, se han identificado los siguientes 
objetivos específicos:

Objetivo Específico 2.1: Ampliar la cantidad de información publicada.
El artículo 17 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, regula diversas fórmulas para la 

ampliación de la información publicada en la Sección de Transparencia.



Número 107 - Viernes, 5 de junio de 2020
página 15 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Sin perjuicio de las nuevas obligaciones de publicidad activa que pudieran establecerse, 
mediante este objetivo se trata de incluir en la Sección de Transparencia nuevos apartados 
que contengan información que se considere de interés para la ciudadanía, mediante su 
elaboración al efecto o a través de la reubicación de información que esté publicada de 
forma dispersa por otras secciones del Portal de la Junta de Andalucía.

Se podrán incluir, entre otras, medidas como la ampliación voluntaria de los apartados 
de publicidad activa, el acceso o la interconexión con fuentes de información preexistentes, 
la creación y publicación de nuevas fuentes de información; iniciativas normativas para 
la ampliación del catálogo de publicidad activa; remoción de los obstáculos técnicos y 
jurídicos para la publicación de la información concedida mediante el ejercicio del derecho 
de acceso; definición de la información solicitada más frecuentemente, etc.

Objetivo Específico 2.2: Mejorar la comprensión de la información publicada.
Los principios de accesibilidad, facilidad y comprensión, reconocidos en el artículo 6 

de la Ley 1/2014, de 24 de junio, obligan a la Administración a que la información se facilite 
de la forma que resulte más simple e inteligible según la naturaleza de la misma. También 
debe atenderse a las necesidades de las personas con circunstancias especiales que les 
dificulten el ejercicio del derecho.

Mediante este objetivo, se trata de garantizar que la información esté disponible 
en formatos que permitan su fácil localización y comprensión por la mayor parte de la 
ciudadanía.

Se podrán incluir, entre otras, medidas como el uso de recursos infográficos, la 
simplificación del lenguaje administrativo, la creación de visores para la información 
compleja, la mejora de la contextualización de la información, la mejora de la ubicación y 
accesibilidad de la información, etc.

Objetivo Específico 2.3: Avanzar en la reutilización de la información.
En el contexto del derecho de la ciudadanía al uso de la información obtenida, el 

principio de reutilización exige que los datos se ofrezcan en formatos que permitan su uso 
posterior. Es deseable que, con carácter general, la información pública obtenida a través 
del derecho de acceso sea susceptible de ser reutilizable.

Tras la creación en la Junta de Andalucía de un catálogo de datos abiertos, mediante 
este objetivo se pretende su ampliación así como la mejora en la disponibilidad y usabilidad 
de los datos. 

Se podrán incluir, entre otras, medidas como la ampliación del catálogo de 
datos ofrecidos en formatos abiertos, el fomento del uso de los conjuntos de datos, 
la interconexión con otros catálogos, la mejora en los sistemas de actualización de 
los conjuntos de datos, la mejora del acceso a la información concedida en formato 
reutilizable, etc.

Objetivo Específico 2.4: Mejorar la agilidad y los sistemas de actualización de la 
información publicada.

La Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales cuenta 
con numerosas fuentes de información creadas para el ejercicio de sus competencias y 
funciones.

A través de este objetivo, se pretende utilizar los recursos ya existentes a través de la 
creación, mejora o adaptación de las herramientas informáticas necesarias para publicar 
la información de un modo preciso y con el mayor grado de automatización posible. De 
este modo, y de acuerdo con el principio del dato único, se reducen las posibilidades de 
error así como los casos de duplicidad de información.

Se podrán incluir, entre otras, medidas como el desarrollo o mejora de aplicaciones 
informáticas para la publicación de información o garantizar el acceso a la misma, la 
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publicación automatizada de información a partir de bases de datos, la mejora en los 
plazos de actualización de la información a partir de las bases de datos, etc.

OBJETIVO GENERAL 3: UNA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA MÁS EFICIENTE: 
MEJORAR LA CAPACIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA Y SU PERSONAL PARA AUMENTAR LA EFICIENCIA EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA.

El Decreto 289/2015, de 21 de junio, creó una organización administrativa en materia 
de transparencia que ha respondido a las exigencias de la ley. Se ha generado un sistema 
descentralizado aunque bien cohesionado que ha conseguido alcanzar un alto nivel de 
calidad tanto en el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa como en la 
respuesta a solicitudes de acceso.

Así, conviene seguir mejorando la organización administrativa en materia de 
transparencia pública en la Administración de la Junta de Andalucía, mediante la 
elaboración de las normas que posibiliten un mejor cumplimiento de las obligaciones en 
esta materia, la formación de los recursos humanos, la implantación y mejora de recursos 
técnicos e informáticos para la ejecución de las políticas de transparencia, la mejora en 
los mecanismos de coordinación, etc.

Mediante este objetivo, se pretende avanzar en la continua mejora del servicio 
público prestado por los órganos y unidades integrados en la organización administrativa 
en materia de transparencia pública en el ámbito de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades instrumentales.

Para la consecución de este objetivo general, se han identificado los siguientes 
objetivos específicos:

Objetivo Específico 3.1: Desarrollar competencias profesionales que permitan 
al personal de la Administración de la Junta de Andalucía abordar adecuadamente 
estrategias de transparencia.

El artículo 38 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, obliga, entre otras, a la Administración 
de la Junta de Andalucía a establecer los instrumentos oportunos para facilitar la 
formación y cualificación de las personas empleadas públicas, en especial las que deben 
atender las funciones de información en el ámbito de la transparencia.

A través de este objetivo, se pretende seguir mejorando la capacitación del personal 
de las Consejerías y entidades instrumentales que prestan sus servicios en el área de 
transparencia.

Se podrán incluir, entre otras, medidas como la organización de acciones de 
formación, la colaboración y participación en actividades de formación organizadas por 
otras entidades, la elaboración de materiales didácticos y recursos informativos para la 
formación, etc.

Objetivo Específico 3.2: Mejorar el sistema organizativo de transparencia a través de 
la coordinación y el desarrollo jurídico.

La organización administrativa en materia de transparencia cuenta con varios años 
de experiencia que ha permitido un cumplimiento ágil y efectivo de las obligaciones en 
materia de transparencia que, sin embargo, es susceptible de mejora.

Mediante este objetivo, se persigue fortalecer y perfeccionar el sistema organizativo 
en materia de transparencia pública en la Junta de Andalucía, mediante la normalización 
de procesos que trasciendan del ámbito personal de las personas empleadas públicas 
que actualmente ocupan los puestos en la organización.

Se podrán incluir, entre otras, medidas como la aprobación y modificación de 
reglamentos de desarrollo de la legislación vigente, la aprobación de instrucciones o 
directrices, la aprobación de protocolos internos o manuales de actuación, la creación 
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o mejora de los medios y herramientas de coordinación y colaboración entre Unidades, 
órganos directivos y entidades, etc.

Objetivo Específico 3.3: Desarrollar sistemas de evaluación de la transparencia en la 
Junta de Andalucía.

La evaluación de la ejecución de las políticas de transparencia, en la medida en que 
lleva a cabo un análisis del grado de cumplimiento de la normativa así como del nivel 
de satisfacción de la ciudadanía, se constituye como una herramienta esencial para el 
objetivo de mejora continua del servicio público.

Mediante este objetivo, se pretende implantar mecanismos internos de supervisión del 
cumplimiento efectivo de las obligaciones de transparencia, con la finalidad de corregir 
eventuales desviaciones mediante la implementación de soluciones eficaces.

Se podrán incluir, entre otras, medidas como la elaboración de planes o programas 
específicos de evaluación, confección de listas de comprobación o ckeck-lists, aplicación 
de sistemas de evaluación ya creados, etc.
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporTe

Decreto 80/2020, de 2 de junio, por el que se modifica la red de centros públicos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta en materia de enseñanza no universitaria 
la competencia exclusiva en la programación y creación de centros públicos, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula el conjunto de 
enseñanzas del sistema educativo a excepción de la enseñanza universitaria. 

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.4 de la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, los poderes públicos garantizarán el 
ejercicio del derecho a la educación mediante la programación general de la enseñanza.

Para atender la demanda de puestos escolares y propiciar la adecuación de la 
actual red de centros docentes a las exigencias marcadas por las mencionadas leyes, 
la Consejería de Educación y Deporte ha propuesto la modificación de la red de centros 
docentes públicos para el curso escolar 2020/21.

Con esta actuación se persigue una profundización en el ejercicio del derecho a la 
educación de los ciudadanos y ciudadanas andaluces, propiciando un incremento en las 
tasas de escolarización, al tiempo que se consigue la adaptación progresiva de la red de 
centros docentes públicos no universitarios a las necesidades derivadas de la aplicación 
de la ordenación del sistema educativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, en el artículo 16 del Reglamento Orgánico 
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de 
los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de 
educación especial, aprobado por el Decreto 328/2010, de 13 de julio, en el artículo 18 
del Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por el 
Decreto 327/2010, de 13 de julio, y en el artículo 18 del Reglamento Orgánico de los 
Conservatorios Elementales y de los Conservatorios Profesionales de Música, aprobado 
por el Decreto 361/2011, de 7 de diciembre, la creación y supresión de estos centros 
docentes públicos corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

Por otra parte, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía, establece en su artículo 14, referido a la enseñanza no 
universitaria, que el principio de igualdad entre mujeres y hombres inspirará el sistema 
educativo andaluz y el conjunto de políticas que desarrolle la Administración educativa. 
Esta norma contempla la integración transversal del principio de igualdad de género en la 
educación.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Educación y 
Deporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno del día 2 de junio de 2020,

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación de Centros de Educación Infantil y Primaria.
1. Se crean los colegios de educación infantil y primaria que se relacionan en el Anexo I 

del presente decreto.
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2. Se crea la Escuela Infantil, código 11008173, de Puerto Real, por integración de la 
Escuela Infantil «El Marquesado», código 11004581, de Jarana, Puerto Real, ambas de la 
provincia de Cádiz.

Artículo 2. Creación de Institutos de Educación Secundaria.
1. Se crea el Instituto de Educación Secundaria, código 11012267, por transformación 

de la Sección de Educación Secundaria Obligatoria, código 11012267, de Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

2. Se crea el Instituto de Educación Secundaria, código 41021627, por transformación 
de la Sección de Educación Secundaria Obligatoria, código 41021627, de Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla).

3. Se crea el Instituto de Educación Secundaria, código 41017685, de Almensilla, por 
desglose del Instituto de Educación Secundaria «Severo Ochoa», código 41700828, de 
San Juan de Aznalfarache, ambos de la provincia de Sevilla.

Artículo 3. Creación de Conservatorio Profesional de Música.
Se crea el Conservatorio Profesional de Música, código 21700228, por transformación 

del Conservatorio Elemental de Música «Catedrático Antonio García Herrera», código 
21700228, de la localidad de Bollulos Par del Condado (Huelva).

Artículo 4. Creación de Centro de Educación Permanente.
Se crea el Centro de Educación Permanente, código 29019563, por transformación 

de la Sección de Educación Permanente, código 29019563, de Archidona (Málaga).

Artículo 5. Supresión de Colegios de Educación Infantil y Primaria.
Se suprimen los colegios de educación infantil y primaria que se relacionan en el 

Anexo II del presente decreto.

Disposición adicional única. Inscripción en el Registro de Centros Docentes.
Del contenido del presente decreto se dará traslado al Registro de Centros Docentes, 

según lo dispuesto por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el 
Registro de Centros Docentes, mediante las correspondientes anotaciones.

Disposición final primera. Ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de educación 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución de lo establecido en 
el presente decreto.

Disposición final segunda. Efectos.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía y tendrá efectos académicos y administrativos desde el 
curso escolar 2020/21.

Sevilla, 2 de junio de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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ANExO I

CREACIÓN DE COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 04010942.
Localidad: Almerimar.
Municipio: El Ejido.
Provincia: Almería.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 41022267.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

ANExO II

SUPRESIÓN DE COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Moreno de Pedrajas», código 14006710.
Localidad: Villanueva de Córdoba.
Municipio: Villanueva de Córdoba.
Provincia: Córdoba.

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Pablo Ruiz Picasso», código 29002711.
Localidad: Cútar.
Municipio: Cútar.
Provincia: Málaga.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones a la 
apicultura para el año 2020 en el marco del Programa Apícola Nacional 2020-
2022 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo de la Orden de 27 de 
mayo de 2020, que se cita.

Mediante Orden 27 de mayo de 2020, se aprobaron las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a la apicultura, en el marco del Programa Apícola Nacional, 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía para los años 2020, 2021 y 2022.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de dicha Orden, la convocatoria pública 
para acogerse a las ayudas reguladas en la citada orden tendrá carácter anual y se 
regulará por resolución de la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, y deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La regulación, a nivel nacional, de este régimen de concesión de ayudas así como 
las condiciones en que se produce la financiación del Estado, se encuentra recogida en 
el Real Decreto 930/2017, de 27 de octubre, por el que se regula el régimen de ayudas 
a la apicultura en el marco de los programas nacionales anuales, y se modifica el Real 
Decreto 209/2002, de 22 de febrero, por el que se establecen normas de ordenación de 
las explotaciones apícolas.

Como novedad y con la finalidad de prestar servicio y agilizar la gestión administrativa 
de la concesión de ayudas al sector apícola en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
citada orden prevé que las entidades representativas del sector apícola puedan realizar, 
en representación y por cuenta de las personas interesadas, determinadas transacciones 
electrónicas. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, donde se contempla la posibilidad que las Administraciones Públicas puedan 
habilitar a personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas 
transacciones electrónicas en representación de las personas interesadas, especificando 
las condiciones y obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la 
condición de representantes para su habilitación.

Con objeto de llevar a cabo la habilitación de las entidades representativas del sector 
apícola, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, ha 
publicado la Orden de 25 de febrero de 2020, por la que se efectúa la convocatoria para 
la habilitación de entidades en el marco del Programa Apícola Nacional 2020-2022, en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo de la Orden de 21 de octubre de 2019, por 
la que se regula el procedimiento para la habilitación de entidades para la presentación 
y tramitación electrónica de las solicitudes de todo tipo de subvenciones y ayudas, y se 
convoca procedimiento de habilitación para determinadas submedidas del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

Por todo ello, considerando oportuno proceder a la convocatoria de estas subvenciones 
a la apicultura para el año 2020, y en ejercicio de las competencias atribuidas,

 R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan para el año 2020, las subvenciones previstas en la Orden de 27 

de mayo de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
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subvenciones a la apicultura en el marco del Programa Apícola Nacional en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para los años 2020, 2021 y 2022.

2. La información asociada al procedimiento de Ayudas a la apicultura en el 
marco del Programa Apícola Nacional en Andalucía, está disponible en el Registro de 
Procedimientos y Servicios, en el procedimiento RPA núm. 7261, en el siguiente enlace 
del Catálogo de Procedimientos y Servicios de la página web de la Junta de Andalucía: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/7261/datos-basicos.html

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día 

siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto de 
la convocatoria previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Tercero. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes deberán formularse conforme a los modelos establecidos, los cuales 

figuran publicados en el presente BOJA junto con la convocatoria. Los mismos estarán a 
disposición de las personas solicitantes en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de 
la Junta de Andalucía, en la siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/7261/como-solicitar.html

Los impresos de solicitud de ayuda y de solicitud de pago aparecen como anexos I y II 
de esta resolución. 

2. Las solicitudes de ayudas, dirigidas a la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, se presentarán:

a) En el caso de persona jurídicas, en todo caso en el Registro Electrónico de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

b) En el caso de personas físicas, preferentemente en el Registro Electrónico de la 
Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de los dispuesto en los artículos 
16.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

c) No obstante lo anterior, tanto las personas físicas como las personas jurídicas 
podrán presentar la solicitud de ayudas a través de entidades habilitadas, conforme a lo 
previsto en el artículo 19 de la Orden de 27 de mayo de 2020.

3. Si durante el periodo declarativo, se presentaran varias solicitudes de ayudas por 
un mismo solicitante, se considerará como solicitud de ayuda válida, la última presentada 
en plazo.

4. Las personas solicitantes que presenten una solicitud de ayuda conforme al 
apartado c) de este artículo, deberán de acompañar de forma obligatoria a su solicitud, el 
impreso de Autorización para la habilitación de personas habilitadas, que aparece como 
Anexo III de esta Resolución.

5. La documentación específica que deberá de acompañar a la solicitud será la que se 
establece en el artículo 20 de la Orden de 27 de mayo de 2020. No obstante, la ciudadanía 
tiene derecho a no presentar aquellos documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 28 y 53.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Cuarto. Alcance de la habilitación de la convocatoria para el año 2020.
Conforme a lo previsto en el Resuelvo segundo de la Orden de 25 de febrero de 

2020, por la que se efectúa la convocatoria para la habilitación de entidades en el marco 
del Programa Apícola Nacional 2020-2022, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, al 
amparo de la Orden de 21 de octubre de 2019, por la que se regula el procedimiento para 
la habilitación de entidades para la presentación y tramitación electrónica de las solicitudes 
de todo tipo de subvenciones y ayudas, y se convoca procedimiento de habilitación para 
determinadas submedidas del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, el 
alcance concreto de la habilitación para la presentación telemática de estas ayudas será 
el siguiente:
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a) Presentación de la Solicitud de ayuda.
b) Presentación de la Solicitud de pago.

Quinto. Órgano competente para resolver, plazo máximo y sentido del silencio.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 27 de mayo de 2020, 

la competencia para la resolución de las ayudas reguladas en la misma corresponde a 
la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2 de la referida Orden de 27 de 
mayo de 2020, el plazo máximo para la resolución del procedimiento y publicación de 
la resolución será de tres meses, contados desde el día siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo, los interesados podrán 
entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Sexto. Financiación y régimen aplicable.
1. Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva, y serán 

cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), en virtud del artículo 
55.2 del Reglamento (UE) núm. 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de 
los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) núm. 922/72, 
(CEE) núm. 234/79, (CE) núm. 1037/2001 y (CE) núm. 1234/2007, correspondiéndole a la 
Unión Europea una participación financiera del 50%, al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación el 25% y a la Comunidad Autónoma de Andalucía el 25% restante.

2. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá 
una nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada 
con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de 
un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la 
convocatoria, deberá publicarse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.

3. No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la de concesión de subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 
10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Séptimo. Presupuesto para la campaña 2020.
1. El importe del crédito presupuestario para la campaña 2020 asciende a 2.084.050 

euros, con la siguiente distribución por partidas:

Medida Órgano 
Gestor

Posición 
Presupuestaria Proyecto Presup.

(euros)
FEAGA
(euros)

MAPA
(euros)

CA
(euros)

PLAN APICOLA NACIONAL 
2020-2022 EMPRESAS 1300150000 G/71F/77401/00 20200000168 1.667.240 833.620 416.810 416.810

PLAN APICOLA NACIONAL 
2020-2022 S/F LUC 1300150000 G/71F/78401/00 20200000169 416.810 208.404 104.203 104.203

TOTAL 2.084.050 1.042.024 521.013 521.013
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2. No obstante, los importes indicados en el cuadro anterior estarán condicionados a 
la financiación asignada a la Comunidad Autónoma de Andalucía en Conferencia Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural, a celebrar en el presente ejercicio, entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comunidades Autónomas.

Octavo. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA,
PESCA Y 
ALIMENTACIÓN

UNION EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía.

SOLICITUD

AYUDAS A LA APICULTURA EN EL MARCO DEL PROGRAMA APÍCOLA NACIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA PARA LOS AÑOS 2020, 2021 Y 2022. (Código procedimiento: 7261)

CAMPAÑA:

Nº EXPEDIENTE: AP/ / /

TIPO DE SOLICITANTE:  (Marque sólo una opción).

PERSONA FÍSICA

PERSONA JURÍDICA

COOPERATIVA APÍCOLA

ORGANIZACIÓN REPRESENTATIVA

ASOCIACIÓN DE APICULTORES

AGRUPACIÓN DE APICULTORES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
1.1 DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE(*): SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.2 DE LA ENTIDAD HABILITADA
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD HABILITADA: NIF:

DNI/NIE DEL TÉCNICO GRABADOR DE LA ENTIDAD HABILITADA: DNI/NIE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD HABILITADA:

(*) En su caso, tiene que acreditar su representación ante el registro competente.

2 NOTIFICACIÓN

2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema
de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

00
30

94
D

(Página 1 de 5) ANEXO I



Número 107 - Viernes, 5 de junio de 2020
página 2� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2 NOTIFICACIÓN (Continuación)

2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de
Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 LÍNEAS DE AYUDAS SOLICITADAS (marcar lo que proceda y rellenar importe) 

A) ASISTENCIA TÉCNICA A APICULTORES Y ORGANIZACIONES DE APICULTORES:

A.1.1: Contratación de técnicos y especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros

A.1.2: Contratación de asistencia técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros

A.2: Formación de apicultores y formación continuada de técnicos y especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros

A.3: Medios de divulgación técnica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros

B) LUCHA CONTRA LAS AGRESIONES Y ENFERMEDADES DE LA COLMENA:

B.1: Tratamientos quimioterápicos contra Varroosis autorizados por la AEMPS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros

B.2: Tratamientos contra Varroosis autorizados por la AEMPS, compatibles con la apicultura ecológica . . . . . . . . . . . . . . . euros

B.4: Productos autorizados para la alimentación de las abejas para mejorar la vitalidad de la colmena.
Renovación y/o purificación de cera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

euros

C) RACIONALIZACIÓN DE LA TRASHUMANCIA:

C.1: Adquisición de útiles y equipo necesario para facilitar la trashumancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros

C.4: Cuota del seguro de responsabilidad civil de las colmenas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . euros

D) MEDIDAS DE APOYO A LOS LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE LOS PRODUCTOS APÍCOLAS PARA AYUDAR A LOS APICULTORES A
COMERCIALIZAR Y VALORIZAR SUS PRODUCTOS:

D.1: Contratación de servicios de análisis de miel y productos apícolas por agrupaciones de apicultores, que se
realicen en laboratorios acreditados por la norma ISO 17025.

euros

H) MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS CON OBJETO DE EXPLOTAR EL POTENCIAL DE LOS MISMOS EN EL MERCADO:

H.4: Inversiones en materia de comercialización para agrupaciones de apitultores que acrediten una dimensión
significativa, expresada como volumen de miel producida y comercializada y fijada, en su caso, por la autoridad
competente

euros
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5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES

Documentación acreditativa de la representación legal, en caso de declarar representación.

En caso de, solicitud presentada a través de una entidad habilitada, además:

Autorización firmada del solicitante a favor del técnico que tramita la solicitud, segun formulario normalizado, publicado en la convocatoria correspondiente.

En caso de solicitudes para las líneas B y/o C, además:
Facturas de los tratamientos aplicados contra Varroosis en los doce meses anteriores al inicio del plazo de presentación de las solicitudes.

Recetas veterinarias correspondientes a los tratamientos contra Varroosis, en caso que se requiera prescripción veterinaria.

Hoja de identificación del libro de registro de la explotación apícola, así como, de las hojas que acrediten el tratamiento contra la varroosis del último año.

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil: se indicará si el solicitante ha suscrito póliza colectiva o individual.

Póliza Colectiva

Póliza Individual

Sólo en el caso de póliza individual, aportar la siguiente documentación:

1.- Póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas vigente desde el 1 de agosto del año anterior de la de la convocatoria hasta el 31 de julio del año
de la convocatoria.

2.- Documento de pago de la prima correspondiente a la póliza del seguro de las colmenas, en caso que el importe total de la póliza (impuestos incluídos) sea
superior a 1.000,00 euros ”.

La documentación anterior (1/2) que no se aporta fue presentada en la campaña (Expte: AP/ /

/ )

En caso de personas jurídicas, cooperativas apícolas, organizaciones representativas y asociaciones de apicultores, además:

Certificado expedido por el órgano gestor en el que conste el acuerdo y la persona autorizada para solicitar las ayudas. 
(La siguiente documentación también deberá aportarse salvo que ya se hubiese presentado en campañas anteriores, debiéndose marcar y cumplimentar en su
caso las opciones que procedan)

1.- NIF.

2.- Documento de Constitución y Estatutos, así como las modificaciones posteriores debidamente inscritas en el Registro correspondiente.

La documentación anterior (1/2) que no se aporta fue presentada en la campaña (Expte: AP/ /

/ )

En caso de solicitudes para las líneas A y/o D, además:

Relación detallada de apicultores según modelo RAP.

En caso de solicitudes para la línea H, además:

Facturas de venta de miel, certificado o documentos acreditativos de la cantidad de miel comercializada en el año apícola, al objeto de acreditar el volumen de
miel producida y comercializada (art. 16.1 de la Orden reguladora)

Certificado con la relación de los apicultores que integran la agrupación. 
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5 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTOS Y AUTORIZACIONES (Continuación)

En relación con los criterios de valoración de las solicitudes de ayudas establecidos en la Orden, que se han de cumplir a fecha de inicio del
plazo de solicitud de ayuda, el/la solicitante declara el cumplimiento de los siguientes criterios y, en su caso, se aporta junto a la solicitud de
ayuda la siguiente documentación: (marcar lo que proceda):

a) Acreditación de la participación en regímenes de figuras de calidad diferenciada reconocidas:

Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas, Especialidades Tradicionales Garantizadas y Términos de Calidad Facultativos,
conforme al Reglamento (UE) nº 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los
productos agrícolas y alimenticios.

Marcas de calidad reconocidas mediante normativa autonómica.

b) Pertenencia del/de la solicitante a una cooperativa apícola:

Aporta documentación acreditativa.

c) Acreditación de la titularidad de la explotación (aportar documentación acreditativa):

El/la solicitante ostenta la titularidad compartida, a los efectos de lo establecido en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las
explotaciones agrarias.

La titularidad la ostenta un joven agricultor, de acuerdo con la definición y condiciones establecidas en el Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los
regímenes de ayudas incluidos en el marco de la PAC, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del Consejo.

d) Acreditación titular de una explotación prioritaria:

Aporta Resolución o Certificado.

e) Sólo en el caso de titulares de explotaciones apícolas que sean mujer, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos:

Resolución favorable de ayuda a jóvenes 1ª instalación conforme a los Programas de Desarrollo Rural (PDR) de Andalucía.

Acreditación de la Formación, marcar lo que proceda:

I. Curso incorporación empresa agraria.

II. Capataz Agrícola/Formación Profesional.

III. Título Ingeniero Agrónomo/Montes/Téc.Agr./Téc. Forestal/Veterinaria.

Acreditación de la capacitación: Ejercicio de la actividad agraria como titular o cotitular de la explotación durante al menos cinco años ininterrumpidos, o
justificar en los años de no actividad la asistencia a cursos o seminarios de capacitación agraria (mínimo de 30 horas lectivas por año).

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó (*)

1

2

3

4

5

6

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó

1

2

3

4

5

6

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica) 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 111.1 del Reglamento (CE) nº 1306/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y el artículo 57 y 59 del Reglamento (CE) nº 908/2014 de la Comisión de 6 de agosto de 2014.
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6 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad que:

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

2. La persona solicitante (marcar lo que proceda):

No ha solicitado ni obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y, en su caso, obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, con los siguientes importes:

Solicitadas

Fecha Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe

€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe

€

€

€

€

€

3. Es titular de una explotación apícola ubicada en el territorio de Andalucía e inscrita en el Registro correspondiente (SIGGAN) con el código de explotación:

ES - - -

o en su caso, es solicitante de las ayudas a las líneas A y/o D, agrupando a los apicultores que figuran en la relación adjunta del modelo RAP.

4. Y SOLICITA que, de acuerdo con lo establecido en la Orden reguladora, le sean concedidas las ayudas señaladas en el apartado 4º de esta Solicitud:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/AUTORIZADA/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y MERCADOS

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible – Dirección General de Ayudas Directas y Mercados cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados – Fondos FEAGA", cuya
base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA,
PESCA Y 
ALIMENTACIÓN

UNION EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía.

SOLICITUD DE PAGO

AYUDAS A LA APICULTURA EN EL MARCO DEL PROGRAMA APÍCOLA NACIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA PARA LOS AÑOS 2020, 2021 Y 2022. (Código procedimiento: 7261)

CAMPAÑA:

Nº EXPEDIENTE: AP/ / /

TIPO DE SOLICITANTE:  (Marque sólo una opción).

PERSONA FÍSICA

PERSONA JURÍDICA

COOPERATIVA APÍCOLA

ORGANIZACIÓN REPRESENTATIVA

ASOCIACIÓN DE APICULTORES

AGRUPACIÓN DE APICULTORES

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
1.1 DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE(*): SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.2 DE LA ENTIDAD HABILITADA
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD HABILITADA: NIF:

DNI/NIE DEL TÉCNICO GRABADOR DE LA ENTIDAD HABILITADA: DNI/NIE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD HABILITADA:

(*) En su caso, tiene que acreditar su representación ante el registro competente.

2 DATOS BANCARIOS (cumplimentar sólo en el caso que hayan variado respecto a los cumplimentados en la Solicitud de ayuda)

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
En todos los casos:

Cuenta justificativa de los gastos realizados según modelos CJG. 
En relación con la cuenta justificativa de los gastos realizados, modelos CJG, marcar las hojas que procedan:

CJG-A.1.1 Hoja 1 CJG-ADH Hoja 2 CJG-BC Hoja 1 CJG-BC Hoja 2 CJG-BC Hoja 3

Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Justificantes de pago (mediante cargo en extracto bancario o justificante bancario de transferencia) de aquellos justificantes de gasto cuyo importe total (impuestos
incluídos) sea superior a 1.000,00 euros. 
En caso de solicitudes para la línea 1.1 ("Contratación de técnicos y especialistas") de la Línea A:

Memoria detallada de las actividades realizadas, según modelo MCT (hojas 1, 2 y 3).
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3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Continuación)
Contratos en vigor durante el período elegible del personal técnico contratado.

Nóminas de cada uno de los técnicos contratados y movimientos bancarios del pago de las mismas, durante el periodo elegible.

Boletines TC-1 y TC-2 de cotización a la Seguridad Social y movimientos bancarios de los mismos, durante el periodo elegible.

Registro auxiliar con desglose de las cuantías de los diferentes conceptos de cotización a la Seguridad Social imputables a la empresa para cada uno de los
técnicos contratados por la misma por los que se soliciten ayudas, durante el periodo elegible. 

Modelo 111 de autoliquidación de retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo y de actividades económicas (IRPF), y movimiento bancario del
mismo, durante el periodo elegible.

Registro auxiliar con desglose de las retenciones IRPF practicadas en las nóminas de los técnicos contratados, durante el periodo elegible.

Liquid. gastos de viaje y dietas, durante el periodo elegible, firmadas por técnicos, con detalle del recorrido y gastos incurridos.

Fichas horarias mensuales de las actividades realizadas por cada técnico firmada por el mismo y con la conformidad del responsable de la asociación u
organización.

En caso de solicitudes para la línea 1.2 ("Contratación de asistencia técnica") de la Línea A:

Memoria detallada de las actividades realizadas, según modelo MCA (hojas 1 y 2).

Contratos de asistencia técnica.

En caso de solicitudes para la línea 2 ("Formación de los apicultores") de la Línea A:

Memoria detallada de las actividades realizadas, según modelo MAF (hojas 1 y 2).

Listado de asistentes con su firma, DNI y su código de explotación apícola MAF (hoja 3).

En caso de solicitudes para la línea 3 ("Medios de divulgación técnica") de la Línea A:

Memoria detallada de las actividades realizadas, según modelo MAD.

Ejemplar de cada una de las publicaciones por las que se solicita ayuda.

En caso de solicitudes para la línea D ("Análisis de productos apícolas”):

Memoria justificativa de los análisis realizados según el modelo MAM.

Boletínes de análisis de las determinaciones analíticas realizadas por laboratorios reconocidos por la autoridad competente.

En caso de solicitudes para la línea H ("Inversiones en materia de comercialización”):

Facturas de los gastos de certificación de la norma de calidad, justificante de pago de la misma, certificado que acredite que la entidad cuenta con la acreditación
para certificar dicha norma de calidad y memoria justificativa de los gastos de certificación, según el modelo disponible en la página web de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

4 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad que:

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

2. En relación con la cuenta bancaria declarada en la solicitud de pago:

Se encuentra dada de alta en el Sistema Contable GIRO de la Consejería competente en materia de Hacienda y Administración Pública en Andalucía.

3. Que facilita cualquier comprobación administrativa y sobre el terreno a las personas encargadas de realizar los controles.

4. Y SOLICITA, el pago de las ayudas que, de acuerdo, con los límites previstos en la Resolución, se relacionan en la correspondiente Cuenta Justificativa de Gastos

 y que asciende a la cantidad de (en letra)

( ) Euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/AUTORIZADA/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y MERCADOS

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible – Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados – Fondos FEAGA", cuya
base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.
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(Página  1 de 1) ANEXO III

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA,
PESCA Y 
ALIMENTACIÓN

UNION EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Garantía.

AUTORIZACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN Y GRABACIÓN DE DATOS PARA LA AYUDA A LA APICULTURA EN EL MARCO
DEL PROGRAMA APÍCOLA NACIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA LOS AÑOS 2020, 2021 Y
2022. (Código procedimiento: 7261)

CAMPAÑA:

Nº EXPEDIENTE: AP/ / /
TIPO DE SOLICITANTE:  (Marque sólo una opción).

PERSONA FÍSICA

PERSONA JURÍDICA

COOPERATIVA APÍCOLA

ORGANIZACIÓN REPRESENTATIVA

ASOCIACIÓN DE APICULTORES

AGRUPACIÓN DE APICULTORES

Don/Dña.  ............................................................................................................................................................................  con DNI/NIE  ............................................
como persona solicitante /representante de la entidad ......................................................................................................... con NIF .............................................

Autoriza expresamente a que Don/Dña. ................................................................................................................................................... con DNI/NIE .......................... ,
en calidad de TÉCNICO GRABADOR de la Entidad Habilitada ............................................................................................................................. con NIF ..........................a
efectos de la presentación de la "Solicitud de ayudas a la apicultura en el marco del Programa Apícola Nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía para los años
2020, 2021 y 2022", la realización de dicho trámite en la Administración correspondiente y la aportación de la documentación requerida para la efectiva presentación de
la solicitud.

La entidad Habilitada SE COMPROMETE a:

1. Ostentar la correspondiente autorización de la persona interesada para actuar en su nombre, y custodiar la documentación firmada de la misma que lo acredite y
hacer llegar a los órganos competentes en la gestión de las ayudas de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

2. Disponer de la documentación que así lo acredita y ponerla a disposición de la Administración cuando le sea requerida 
3. Disponer de la capacidad y medios técnicos necesarios para relacionarse electrónicamente con la administración siendo ésta la forma en que lo haga a los citados

efectos
4. Al cumplimiento de los dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos en relación al tratamiento de los datos personales.
5. A mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante la vigencia de la habilitación que interesa, solicitando la cancelación de la misma en el momento

en que deje de cumplir las condiciones necesarias para su ejercicio. 

Igualmente manifiesta tener conocimiento de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información de los incorporados a la
presente declaración responsable o, la no presentación de la documentación que le sea en su caso requerida para acreditar los anteriores extremos, determinará la
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales,
civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Todo lo ello conforme a lo establecido en el articulo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, donde se contempla la posibilidad de que las Administraciones Públicas
puedan habilitar a personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en representación de las personas interesadas,
especificando las condiciones y obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de representantes para su habilitación. 

Como prueba de CONFORMIDAD  y para que surta los efectos oportunos se firma la presente autorización.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL QUE AUTORIZA LA PERSONA TÉCNICO/A GRABADOR/A

Fdo.: Fdo.:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible – Dirección General de Ayudas Directas y Mercados cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados – Fondos FEAGA", cuya
base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e), basada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: http://
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas
de obligación legal.
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Extracto de la Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados, por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones a la apicultura 
para el año 2020 en el marco del Programa Apícola Nacional en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, al amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de 27 de mayo de 2020, que se cita.

BDNS (Identif): 508007.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA:

Primero. Se convocan para el ejercicio 2020, en régimen de concurrencia competitiva, 
conforme a sus bases reguladoras, las ayudas incluidas en el Programa Apícola Nacional 
con cargo a los créditos presupuestarios que a continuación se indican:

Medida Órgano Gestor Posición 
Presupuestaria Proyecto Presup.

(euros)
FEAGA
(euros)

MAPA
(euros)

CA
(euros)

PLAN APICOLA 
NACIONAL 2020-2022 
EMPRESAS

1300150000 G/71F/77401/00 20200000168 1.667.240 833.620 416.810 416.810

PLAN APICOLA 
NACIONAL 2020-2022  
S/F LUC

1300150000 G/71F/78401/00 20200000169 416.810 208.404 104.203 104.203

TOTAL 2.084.050 1.042.024 521.013 521.013

No obstante, los importes indicados en el cuadro anterior estarán condicionados a la 
financiación asignada a la Comunidad Autónoma de Andalucía en Conferencia Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural, a celebrar en el presente ejercicio, entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comunidades Autónomas.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán acogerse a las citadas ayudas las personas interesadas que reúnan los 

siguientes requisitos:
a) Las personas físicas o jurídicas que:

1.º  Sean titulares de una explotación apícola en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, incluídas aquellas explotaciones de titularidad compartida 
contempladas en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida 
de las explotaciones agrarias.

2.º  Lleven realizando la actividad apícola con anterioridad al 1 de enero del año 
de presentación de la solicitud, a excepción de aquellos titulares que hubieran 
adquirido dicha titularidad ante el fallecimiento, jubilación o incapacidad laboral 
del titular, siempre que el nuevo titular adquiera la titularidad por sucesión, 
jubilación o incapacidad laboral del anterior y fuera pariente, como máximo, 
en cuarto grado del mismo. Asimismo, se exceptúan de dicho requisito los 
supuestos de fuerza mayor.
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3.º  En el caso de personas jurídicas, tengan como objeto social recogido en sus 
estatutos la actividad apícola.

b) Las cooperativas apícolas y organizaciones representativas con personalidad 
jurídica propia, en la medida que sus apicultores integrantes cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado anterior.

Tercero. Objeto.
Convocar las ayudas a la apicultura para el año 2020 en el marco del Programa 

Apícola Nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Bases reguladoras.
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de 

27 de mayo de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a la apicultura en el marco del Programa Apícola Nacional en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para los años 2020, 2021 y 2022 (BOJA núm. 104, de 2 de junio 
de 2020).

Quinto. Importe máximo por beneficiario.
El obtenido como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el Anexo II 

de Gastos e Inversiones Subvencionables y Cuantía de las Ayudas de la Orden de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de 27 de mayo de 
2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a la apicultura en el marco del Programa Apícola Nacional en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para los años 2020, 2021 y 2022.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 

al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía este extracto previsto en 
el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Las solicitudes deberán formularse conforme a los modelos establecidos, los cuales 

figuran publicados en el presente BOJA junto con la convocatoria. Los mismos estarán a 
disposición de las personas solicitantes en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de 
la Junta de Andalucía, en la siguiente dirección web

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/7261/como-solicitar.html

En Sevilla, la Directora General de Ayudas Directas y de Mercados, María Consolación 
Vera Sánchez.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero) y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 23 de enero de 2020 (BOJA 
núm. 19, de 29 de enero de 2020) a la funcionaria que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de mayo de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E x O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***1707**.
Primer apellido: González-Huix.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Gloria.
C.P.T.: 9694910.
Denominación puesto trabajo: Auxiliar-Gestión Secretario/a.
Centro directivo: Delegación Territorial Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro de destino: Delegación Territorial Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 28 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Salud y Familias, de fecha 6 de febrero 
de 2020 (BOJA núm. 31, del 14 de febrero de 2020), fue publicada convocatoria pública 
para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el anexo, por ello, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63  
del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 28 de mayo de 2020.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.

A N E x O

Núm. orden: 1.
DNI: ***3425**.
Primer apellido: Molina.
Segundo apellido: Garrido.
Nombre: Irene
Código Sirhus: 814510.
Denominación del puesto: Secretario/o Delegado Provincial.
Consejería: Salud y Familias.
Centro Directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y paTrimonio HisTóriCo

Resolución de 26 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y habiéndose 
observado el procedimiento establecido, y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 2016 (BOJA núm. 
226, de 24 de noviembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 25 de enero de 2020 (BOJA núm. 20 de 30 de enero de 2020), al 
funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en el art. 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y los arts. 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de mayo de 2020.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.
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A N E x O

DNI: ***8144**.
Primer apellido: Redondo.
Segundo apellido: Cerezo.
Nombre: Miguel Ángel.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Secretaría General Provincial de 

Cultura.
Código: 2761810.
Consejería/Organismo: Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
Centro directivo: Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 

Patrimonio Histórico.
Centro destino: Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 

Patrimonio Histórico.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 2 de junio de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que se 
integra a doña Ángela Sierra Robles en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, establece en su disposición adicional segunda que, 
los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que a la entrada en vigor de esta ley, 
posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente en 
el marco de lo previsto en el artículo 57, accederán directamente al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, en sus propias plazas.

Una vez solicitada por la interesada, funcionaria del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria, su integración en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
y acreditados los requisitos exigidos.

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y los Estatutos 
de la Universidad de Huelva, y conforme a lo acordado por el Consejo de Gobierno de 
esta Universidad reunido en sesión de fecha 26 de mayo de 2020, resuelve integrar en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a la funcionaria del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuela Universitaria de esta Universidad que a continuación se cita:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. ÁREA DE CONOCIMIENTO EFECTOS INTEGRACIÓN

SIERRA ROBLES, ÁNGELA 2423***** DIDÁCTICA DE LA 
ExPRESIÓN CORPORAL 13/02/2020

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso potestativo de reposición ante la Sra. Rectora de la Universidad de Huelva, en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación o publicación, o bien, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de los 
Contencioso-Administrativo, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 2 de junio de 2020.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Corrección de errores de la Resolución de 28 de abril de 2020, de la Dirección 
General de Administración Local, por la que se da publicidad a las convocatorias 
de concurso ordinario para la provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
convocados por las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 85, de 6.5.2020).

Advertidos errores materiales en los Anexos I y II de la Resolución de 28 de abril de 
2020, por la que se da publicidad a las convocatorias de concurso ordinario para la 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional convocados por las Entidades Locales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 85, de 6 de mayo de 2020), y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se proceden a rectificar en la manera que sigue:

Primero: En el Anexo I -Relación de vacantes- han de corregirse las referencias al 
puesto de Adjunto Intervención, Clase 2.ª del Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga), al 
objeto de suprimir la acotación de que su convocatoria se haya requerida, y las menciones 
a los puestos de Intervención, Clase 1.ª y de Secretaría, Clase 1.ª, del Ayuntamiento de 
Motril (Granada), cuyas convocatorias se deben eliminar (página 442 del BOJA núm. 85, 
de 6 de mayo de 2020), de manera que el Anexo I mencionado queda como sigue:

ANExO I

Relación de vacantes

Adjunto Intervención, Clase 2ª

Málaga (Ayuntamiento) Benalmádena

Director Oficina Contabilidad

Sevilla (Ayuntamiento) Dos Hermanas

Intervención, Clase 2ª

Córdoba (Ayuntamiento) Pozoblanco

Jaén (Ayuntamiento) Mancha Real

Sevilla (Ayuntamiento) Tocina

Oficial Mayor, Clase 3ª

Sevilla (Ayuntamiento) Lora del Rio
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Secretaría, Clase 2ª

Málaga (Ayuntamiento) Archidona

Sevilla (Ayuntamiento) Lora del Rio

Secretaría, Clase 3ª

Granada (Ayuntamiento) Pinos Genil

Málaga (Ayuntamiento) Casarabonela

Sevilla (Ayuntamiento) La Roda de Andalucía

Tesorería

Sevilla (Ayuntamiento) Gelves

Sevilla (Ayuntamiento) Tocina

Córdoba (Ayuntamiento) Pozoblanco

Viceintervención, Clase 1ª

Málaga (Ayuntamiento) Málaga

Viceintervención, Clase 2ª

Almería (Ayuntamiento) Roquetas de Mar

Vicesecretaría, Clase 2ª

Almería (Ayuntamiento) Roquetas de Mar

Málaga (Ayuntamiento) Cártama

Vicesecretaría, Clase 3ª

Córdoba (Ayuntamiento) Pozoblanco

Vicetesorería

Almería (Ayuntamiento) Roquetas de Mar

Segundo: En el Anexo II -Bases específicas que rigen las convocatorias-, en la 
convocatoria del puesto de Vicetesorería del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) 
(página 445 del BOJA núm. 85, de 6 de mayo de 2020) se debe corregir, dentro de los 
datos identificativos del puesto de trabajo, la referencia a la subescala, de manera que

Donde dice:
«Subescala y Categoría: Secretaría, Categoría Entrada.»
Debe decir:
«Subescala: Intervención-Tesorería.»

Tercero: En el Anexo II -Bases específicas que rigen las convocatorias-, en la 
convocatoria del puesto de Tesorería del Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba) (páginas 
446 y 447 del BOJA núm. 85, de 6 de mayo de 2020), se debe corregir, dentro de los 
datos identificativos del puesto de trabajo, la referencia a la «Clase: Segunda», que queda 
suprimida. 

Cuarto: En el Anexo II -Bases específicas que rigen las convocatorias-, las 
convocatorias de los puestos de Secretaría General y de Intervención del Ayuntamiento 
de Motril (Granada) (páginas 447 a 449 del BOJA núm. 85, de 6 de mayo de 2020), se 
deben corregir en su completitud, de manera que quedan suprimidas.
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Quinto: En el Anexo II -Bases específicas que rigen las convocatorias-, en la 
convocatoria del puesto de Intervención Adjunta del Ayuntamiento de Benalmádena 
(Málaga) (páginas 452 y 453 del BOJA núm. 85, de 6 de mayo de 2020) se debe corregir 
su número 2 referido a méritos específicos y acreditación, de manera que 

Donde dice:
«A) Experiencia profesional.
Servicios prestados en puestos de apoyo a la Intervención, reservados a funcionarios 

con Habilitación de Carácter Nacional, en la subescala de Intervención-Tesorería, categoría 
de entrada, en municipios declarados como «Municipios Turísticos de Andalucía» y cuya 
población fuere igual o superior a los 65.000 habitantes valorándose la misma con 0,15 
puntos por mes de servicio, resultando la puntuación máxima el punto y medio exigido por 
el artículo por el artículo 30 del Real Decreto 128/2018: 0,15 puntos por mes de servicio: 
máximo 1,50 puntos.»

Debe decir:
«A) Experiencia profesional:
1. Por servicios prestados en municipios declarados como “Municipios Turísticos de 

Andalucía”:
- En puestos de apoyo a la Intervención, reservados a funcionarios con habilitación de 

carácter nacional, en la subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada o superior, 
y valorándose la misma con 0,05 puntos por mes de servicio: máximo 0,50 puntos.

2. Por servicios prestados en municipios con un nivel de población igual o superior a 
65.000 habitantes: 

- En puestos de apoyo a la Intervención, reservados a funcionarios con habilitación de 
carácter nacional, en la subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada o superior, 
y valorándose la misma con 0,05 puntos por mes de servicio: máximo de 1 punto.»

Sexto: En el Anexo II -Bases específicas que rigen las convocatorias-, en la 
convocatoria del puesto de Viceintervención del Ayuntamiento de Málaga (Málaga) 
(páginas 456 y 457 del BOJA núm. 85, de 6 de mayo de 2020), se debe corregir su 
número 2 referido a méritos específicos y acreditación, de manera que queda redactado 
de la siguiente manera:

«2. Méritos específicos y acreditación (1,5 puntos como máximo).
1.º Experiencia profesional: Hasta 1 punto.
a) Por cada año de servicio completo prestado como Interventor, Viceinterventor o 

Adjunto a Intervención, funcionario de Habilitación Nacional, Subescala Intervención-
Tesorería, Categoría Superior, en un municipio de gran población, con una población 
mínima de 100.000 habitantes: 0,1 punto hasta un máximo de 0,7 puntos.

b) Por cada año de servicio completo prestado como funcionario de Habilitación 
Nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Categoría Superior, en un municipio que 
ostente al menos 2 organismos autónomos dependientes del Ayuntamiento: 0,1 punto 
hasta un máximo de 0,3 puntos.

2.º Formación: hasta 0,5 puntos: Por cursos realizados directamente en materias 
de Urbanismo o Vivienda. Los cursos han de estar impartidos por organismos públicos, 
universidades públicas o privadas, u organismos privados pero homologados éstos 
últimos por organismo público.

a) Por cada curso de al menos 30 horas: 0,1 punto.
b) Por cada curso de al menos 100 horas: 0,3 puntos.
c) Por cada Máster o curso de al menos 300 horas: 0,5 puntos”.

Séptimo: En el Anexo II -Bases específicas que rigen las convocatorias-, en la convocatoria 
del puesto de Tesorería del Ayuntamiento de Gelves (Sevilla) (páginas 459 del BOJA núm. 
85, de 6 de mayo de 2020), se debe corregir, dentro de los datos identificativos del puesto 
de trabajo, la referencia a la «Categoría: Entrada», que queda suprimida.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, adminisTraCión púbLiCa  
e inTerior

Resolución de 26 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 4 febrero de 2020 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 29, de 12 de febrero de 2020), y de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 26 de mayo de 2020.- P.D. (Orden de 4.2.20), el Viceconsejero, Antonio Sanz 
Cabello.

ANExO I

Núm. orden: 1.
Centro directivo y Localidad: S.G. Interior y Esp. Pcos. (Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía) (Aznalcázar).
Denominación del puesto: Sv. Coordinación (Código 8018810)*.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A1.
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Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: xxxx- 21.674,40.
Cuerpo: P- A111.
Área funcional/relacional: Adm. Pública/Seguridad.
Experiencia: 3.
* Próximo a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de La presidenCia, adminisTraCión púbLiCa  
e inTerior

Resolución de 26 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 4 febrero de 2020 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 29, de 12 de febrero de 2020), y de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de «libre designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 26 de mayo de 2020.-  El Viceconsejero, P.D. (Orden de 4.2.2020), Antonio Sanz 
Cabello.

ANExO I

Núm. orden: 1.
Centro directivo y localidad: D.G. Relaciones Andaluces Exterior (Sevilla).
Denominación del puesto: Sv. Relaciones con las Comunidades And. (Código 

1783010).*
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A1.
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Mod. accs: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: xxxx- 21.674,40.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional/relacional: Gestión Cultural/Adm. Pública.
Experiencia: 3.

* Próximo a quedar vacante
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de 
junio), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar 
vacante, en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que se hará constar el número de registro de 
personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 29 de mayo de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E x O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino y localidad: Secretaría General. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 12474210.
Denominación: Sv. Coordinación de Laboratorios.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cpo./Esp. Pref.: A12.
Área funcional: Adm. Agraria.
Nivel CD: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 21.674,40 €.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 106,  
de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, que se encuentra vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita; 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.



Número 107 - Viernes, 5 de junio de 2020
página 50 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

A N E x O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Auxiliar Gestión Secretario/a.
Código: 10027710.
Centro directivo: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Centro de destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: C1 // C2.
Cuerpo preferente: C11. 
Área funcional: Administración Pública.
Nivel: 16.
C. específico: X-XX- 7.767,72 €.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Auxiliar de Enfermería 
convocada mediante Resolución de 17 de enero de 2019.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de 
las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso oposición por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Resolución de 17 de enero de 2019, de 
la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 15, de 
23 de enero), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, 
para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso 
selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la 
Junta de Andalucía, corregida por la Resolución de 24 de julio de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 148, de 2 de agosto); 
finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos 
alegados de las personas aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II de la 
citada Resolución de 17 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 15, de 23 de enero) y sus correcciones; y en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General, 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Auxiliar de Enfermería.



Número 107 - Viernes, 5 de junio de 2020
página 52 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/) 

a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones contra la misma, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las 
alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso-oposición 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, 
conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el 
Tribunal de Selección por dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
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(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 29 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E x O

CAUSAS DE ExCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución por la que se requiere la 
documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.

03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.

04. Desistimiento.

05. Fallecimiento.

06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.

07. Supera la edad de jubilación/jubilación

08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.

09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se presenta.

10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria.

15. Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter esencial, de datos o infor-
maciones incorporadas en la solicitud de participación presentada en la fase de concurso bajo declaración 
responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición correspondiente a 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Pinche convocadaS 
mediante de Resolución de 26 de junio de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de 
las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Resolución de 26 de junio de 2018 
(BOJA núm. 126, de 2 de julio), de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso 
libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Pinche, corregida por Resolución de 12 de 
julio de 2019 (BOJA núm. 138, de 19 de julio); finalizada la valoración de los méritos 
autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas aspirantes 
conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 26 de junio de 
2018 (BOJA núm. 126, de 2 de julio), y su corrección; y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 
209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Pinche.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
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concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/)

a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones contra la misma, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las 
alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso-oposición 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, 
conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el 
Tribunal de Selección por dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
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el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANExO

CAUSAS DE ExCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución por la que se requiere la 
documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.

03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.

04. Desistimiento.

05. Fallecimiento.

06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.

07. Supera la edad de jubilación/jubilación

08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.

09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se presenta.

10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria.

15. Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter esencial, de datos o informaciones 
incorporadas en la solicitud de participación presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Monitor/a convocada 
mediante de Resolución de 20 de septiembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de -concurso oposición- 
por el sistema de promoción interna para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades en desarrollo de la Oferta de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobada mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en la Resolución de 20 de septiembre de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Monitor/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se 
aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo 
de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 (BOJA núm. 186, de 25 de septiembre), 
con corrección de errores en el BOJA núm. 134, de 15 de julio de 2019; finalizada la 
valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados 
de las personas aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada 
Resolución de 20 de septiembre de 2018 (BOJA núm. 186, de 25 de septiembre), y sus 
correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por 
Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se 
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 
de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
promoción interna de Monitor/a.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
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concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud

(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/)
a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles para formular 
alegaciones contra la misma, a contar desde el día hábil siguiente al de publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la 
VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado 
de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso-oposición 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, 
conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el 
Tribunal de Selección por dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
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el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANExO

CAUSAS DE ExCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. T iene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11.  Promoción Interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar 

en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en 
su defecto, haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco 
años, en la categoría de origen.

12.  Promoción Interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en 
situación de servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que 
concursa.

13.  Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 
SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la 
que concursa.

14.  Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de personal 
estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel 
académico igual o inferior.

15.  Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 
esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Técnico/a de Salud Educación para la Salud y Participación 
Comunitaria, se aprueba la resolución provisional de dicho concurso y se 
anuncia la publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes, 
entre las que se encuentra, entre otras, las de Técnico/a de Salud Educación para la 
Salud y Participación Comunitaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 157, de 16 de agosto), y sus correcciones, publicadas en el BOJA núm. 173 de 9 de 
septiembre de 2019, y en el BOJA núm. 185, de 25 de septiembre de 2019, a propuesta 
de la respectiva Comisión de Valoración que, en aplicación de lo establecido en la base 
4 de la convocatoria, ha valorado los méritos de acuerdo con el baremo establecido en 
el Anexo II de la citada Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de 
agosto) y sus correcciones, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la Resolución 
provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Técnico/a de Salud Educación para la Salud y Participación Comunitaria. Dicha resolución 
adjudica provisionalmente las plazas ofertadas, así como las plazas acumuladas tras la 
aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes admitidas al concurso de 
traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al orden determinado por la 
puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
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mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del Autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, 
de acuerdo con lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las 
personas concursantes podrán desistir de su participación en el mismo. Finalizado dicho 
plazo no se admitirán desistimientos.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en 
el concurso de traslado por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de 
usuario y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E x O

CAUSAS DE ExCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO OFICIAL

03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA

04. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE NO REÚNE 
LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL SERVICIO ACTIVO

05. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN 
LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE MÉRITOS

08. JUBILACIÓN

09. FALLECIMIENTO

10. DESISTIMIENTO

11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Fisioterapeuta convocada 
mediante Resolución de 21 de noviembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 de 
enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de las 
convocatorias que han de regir los procesos selectivos de -concurso oposición- por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Resolución de 21 de noviembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 228, de 26 de noviembre), por la que se convoca concurso oposición, por el sistema 
de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Fisioterapeuta dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía, con corrección de errores en el BOJA núm. 148, de 2 de agosto 
de 2019; finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los 
requisitos alegados de las personas aspirantes conforme al baremo establecido en el 
Anexo II de la citada Resolución de 21 de noviembre de 2018 (BOJA núm. 228, de 26 de 
noviembre), y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Fisioterapeuta.
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Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud

(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/)
a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones contra la misma, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las 
alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso-oposición 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, 
conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el 
Tribunal de Selección por dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
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por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E x O

CAUSAS DE ExCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
15.  Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 

esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de Técnico/a 
Especialista en Dietética y Nutrición, convocada mediante Resolución de 21 de 
septiembre de 2016.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I de la Resolución, de 21 
de septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, (BOJA núm. 183, de 22 de septiembre), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, entre otras, dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, modificada por Resolución de 4 de julio de 2018 (BOJA núm. 132, de 
10 de julio), con correcciones de errores publicadas en BOJA núm. 155, de 10 de agosto 
de 2018 y BOJA núm. 138, de 19 de julio de 2019; finalizada la valoración de los méritos 
autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas aspirantes 
conforme al baremo establecido en el Anexo I de la citada Resolución de 4 de julio de 
2018 (BOJA núm. 132, de 10 de julio) y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero) por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de la categoría de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
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puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud/), a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones contra la misma, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las 
alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso-oposición 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, cuyo registro haya sido rechazado por el Tribunal de Selección por dicha causa, 
deberán aportar a través de la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa 
correspondiente al mismo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de 
los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
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hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E x O

CAUSAS DE ExCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que 

se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
15. Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 

esencial, de datos o informaciones incorporadas en la en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, se aprueba la 
resolución provisional de dicho concurso y se anuncia la publicación de los 
listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 
de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 157, de 16 de agosto), por la que se convoca concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición, 
entre otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, con correcciones publicadas 
en BOJA núm. 173, de 9 de septiembre de 2019, y BOJA núm. 185, de 25 de septiembre 
de 2019, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración que, en aplicación de lo 
establecido en la base 4 de la convocatoria, ha valorado los méritos de acuerdo con el 
baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA 
núm. 157, de 16 de agosto), y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, 
de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario 
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

 R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la resolución 
Provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Especialista en Dietética y Nutrición. Dicha resolución adjudica provisionalmente 
las plazas ofertadas, así como las plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de 
resultas, a las personas concursantes admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las 
plazas solicitadas por las mismas y al orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo  de 
méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo  de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, 
de acuerdo con lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las 
personas concursantes podrán desistir de su participación en el mismo. Finalizado dicho 
plazo no se admitirán desistimientos.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo  de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de usuario 
y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E x O

CAUSAS DE ExCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO OFICIAL
03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA
04. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE NO REÚNE LOS 

REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL SERVICIO ACTIVO
05. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN 

LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA
06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE MÉRITOS
08. JUBILACIÓN
09. FALLECIMIENTO
10. DESISTIMIENTO
11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición correspondiente a 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Monitor/a convocadas 
mediante Resolución de 20 de septiembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de 
las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Resolución de 20 de septiembre de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Monitor/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 186, de 25 de 
septiembre), con correcciones de errores publicadas en BOJA núm. 55, de 21 de marzo 
de 2019 y BOJA núm. 134, de 17 de julio de 2019; finalizada la valoración de los méritos 
autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas aspirantes 
conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada resolución de Resolución de 
20 de septiembre de 2018 (BOJA núm. 186, de 25 de septiembre), y sus correcciones; y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Monitor/a.
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Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/), 
a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles para formular 
alegaciones contra la misma, a contar desde el día hábil siguiente al de publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las alegaciones 
deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la 
VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado 
de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso-oposición 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, 
conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el 
Tribunal de Selección por dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
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por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E x O

CAUSAS DE ExCLUSIÓN

01 No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la Resolución por la que se 
requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados y autobaremados.

02 Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.

03 Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.

04 Desistimiento.

05 Fallecimiento.

06 No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.

07 Supera la edad de jubilación/jubilación.

08 No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.

09 Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la que se presenta.

10 No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria.

15 Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter esencial, de datos o 
informaciones incorporadas en la solicitud de participación presentada en la fase de concurso bajo 
declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Fisioterapeuta, se aprueba la resolución provisional de dicho 
concurso y se anuncia la publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 
de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
(BOJA núm. 157, de 16 de agosto), por la que se convoca concurso de traslado para 
la provisión de plazas básicas vacantes de Fisioterapeuta, entre otras, dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, con correcciones publicadas en BOJA núm. 173, de 9 
de septiembre 2019, y BOJA núm. 185, de 25 de septiembre de 2019, a propuesta de 
la respectiva Comisión de Valoración que, en aplicación de lo establecido en la base 4 
de la convocatoria, ha valorado los méritos de acuerdo con el baremo establecido en 
el Anexo II de la citada Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de 
agosto), y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero) 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

 R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la resolución 
provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Fisioterapeuta. Dicha resolución adjudica provisionalmente las plazas ofertadas, así 
como las plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas, a las personas 
concursantes admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por 
las mismas y al orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de 
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méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del Autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, 
de acuerdo con lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las 
personas concursantes podrán desistir de su participación en el mismo. Finalizado dicho 
plazo no se admitirán desistimientos.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de 
usuario y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión. 

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E x O

CAUSAS DE ExCLUSIÓN

01 PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO OFICIAL

03 NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA

04 PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE NO REÚNE 
LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL SERVICIO ACTIVO

05 NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN 
LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06 NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE MÉRITOS

08 JUBILACIÓN

09 FALLECIMIENTO

10 DESISTIMIENTO

11 NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Radiodiagnóstico, 
se aprueba la Resolución Provisional de dicho concurso y se anuncia la 
publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019 de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 157, de 16 de agosto), por la que se convoca concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista 
de Área, entre las que se encuentra, la especialidad de Radiodiagnóstico, entre otras, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, con correcciones publicadas en el BOJA 
núm. 173 ,́ de 9 de septiembre, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración 
que, en aplicación de lo establecido en la base 4 de la convocatoria, ha valorado los 
méritos de acuerdo con el baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 
5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 16 de agosto), y sus correcciones; y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la Resolución 
Provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Radiodiagnóstico. Dicha resolución 
adjudica provisionalmente las plazas ofertadas, así como las plazas acumuladas tras la 
aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes admitidas al concurso de 
traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al orden determinado por la 
puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
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mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del Autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, 
de acuerdo con lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las 
personas concursantes podrán desistir de su participación en el mismo. Finalizado dicho 
plazo no se admitirán desistimientos.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso de traslado 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación, los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de 
usuario y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E x O

CAUSAS DE ExCLUSIÓN

01.  Presentación fuera de plazo o no acreditar sello o fecha de Registro Oficial.
03. No justifica situación administrativa desde la que se concursa.
04.  Personal en situación distinta a la de activo sin reserva de plaza, que no reúne los 

requisitos legales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo.
05.  No acredita en plazo cumplir con el requisito de ser Personal Estatutario fijo en la 

categoría/especialidad a la que concursa.
06. No participa en la fase de concurso: no presenta autobaremo de méritos.
08.Jubilación.
09. Fallecimiento.
10. Desistimiento.
11. No presenta petición de destinos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Las Lagunas en el Distrito de 
Atención Primaria Costa del Sol.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal 
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Las Lagunas 
en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LAS 

LAGUNAS EN EL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA COSTA DEL SOL 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Las Lagunas.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito de Atención Primaria Costa del Sol, ZBS de Fuengirola, UGC 

Las Lagunas.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
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mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito de Atención 

Primaria Costa del Sol según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol sito 
en C/ La Unión s/n , 29651 de Mijas en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito de Atención Primaria Costa del Sol aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito de Atención 
Primaria Costa del Sol y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito de Atención Primaria Costa del Sol, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de los recursos humanos del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria 
Costa del Sol la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de Las Lagunas 
en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANExO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ......................................................., 
tfnos. ...................................................., correo electrónico ......................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .........................................
.............................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Las Lagunas 
en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol convocado por la Dirección General 



Número 107 - Viernes, 5 de junio de 2020
página 88 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................., 
BOJA núm. ........, de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO SANITARIO COSTA DEL SOL

ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
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centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones 

de investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a 

valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation 
Index (SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation 
Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo 
intermedio, mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Lobilla en el Distrito de Atención 
Primaria Costa del Sol.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta 
Dirección General de Personal, 
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Lobilla 
en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA  
DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LA 

LOBILLA EN EL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA COSTA DEL SOL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:
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1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 
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3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

La Lobilla.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito de Atención Primaria Costa del Sol, Zona Básica de Salud de 

Estepona, Unidad de Gestión Clínica de La Lobilla.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.



Número 107 - Viernes, 5 de junio de 2020
página 9� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Distrito de Atención 

Primaria Costa del Sol según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Distrito de Atención Primaria Costa del 
Sol sito en C/ La Unión, s/n, CP 29651 de Mijas (Málaga), en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito de Atención Primaria Costa del Sol aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito de Atención 
Primaria Costa del Sol y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) 

surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria 
Costa del Sol.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito de Atención Primaria Costa del Sol, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de los recursos humanos del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria 
Costa del Sol la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Distrito de 
Atención Primaria Costa del Sol en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
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ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANExO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. .........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

ExPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de La Lobilla 
convocado por la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. .............. de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA COSTA 
DEL SOL
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ANExO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para tiempos inferiores a un 
año, de forma proporcional.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
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constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: Hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.



Número 107 - Viernes, 5 de junio de 2020
página 101 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 
Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
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responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del 
Tribunal Calificador de Técnico/a de Función Administrativa opción Economía/ 
Estadística, sistema de acceso libre, establecida en la Resolución de 30 de 
octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, y la composición del Tribunal Calificador de Técnico/a de Función 
Administrativa opción Organización/Gestión, sistema de acceso libre, establecida 
en la Resolución de 8 de enero de 2019, de la anterior Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, y sus correcciones.

La Resolución de 8 de enero de 2019, de la anterior Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por 
el sistema de acceso libre de las categorías de Técnico/a de Función Administrativa, 
opciones Economía/Estadística y Organización/Gestión, entre otras, convocadas 
mediante la Resolución de 21 de noviembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas 
listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas 
(BOJA núm. 9, de 15 de enero), contiene en su Anexo III, la designación de los miembros 
del Tribunal Calificador que deberá evaluar las pruebas selectivas. La citada Resolución 
de 8 de enero de 2019 fue corregida en lo que respecta a la composición de ambos 
Tribunales Calificadores en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 19, de 29 de 
enero de 2019 y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 21, de 31 de enero de 
2019. Posteriormente mediante Resolución de 30 de octubre de 2019, de esta Dirección 
General de Personal, se modificó la composición del Tribunal Calificador de Técnico/a 
de Función Administrativa, opción Economía/Estadística, sistema de acceso libre (BOJA 
núm. 214, de 6 de noviembre).

Existiendo causas que imposibilitan la actuación de alguno de sus miembros; y en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias 
y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Técnico/a de Función 
Administrativa, opción Economía/Estadística, sistema de acceso libre, establecida en la 
Resolución de 30 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio 
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Andaluz de Salud (BOJA núm. 214, de 6 de noviembre), con motivo de la sustitución de 
Don Jaime Moles Pérez, al existir causas que imposibilitan su actuación como Presidente 
Suplente.

Segundo. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Técnico/a de Función 
Administrativa, opción Organización y Gestión, sistema de acceso libre establecida en la 
Resolución de 8 de enero de 2019, de la anterior Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 9, de 15 de enero) corregida en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 19, de 29 de enero de 2019 y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 21, de 31 de enero de 2019, con motivo de la sustitución de 
don Jaime Moles Pérez, al existir causas que imposibilitan su actuación como Presidente 
Suplente.

Tercero. Publicar como Anexo la nueva composición de los Tribunales Calificadores 
referidos.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E x O

TRIBUNAL CALIFICADOR

TÉCNICO/A DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA ECONOMÍA/ESTADÍSTICA
TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A FRANCISCO 
FERNANDO

GILABERT VEGA PRESIDENTE/A EMILIO CARRIÓN DEL 
REAL

SECRETARIO/A MARÍA 
DOLORES

GARCÍA DE 
CASTRO

SECRETARIO/A ANTONIO MARÍN LARREA

VOCAL JOSÉ ANTONIO NAVARRO 
CABALLERO

VOCAL ESTHER MÁRQUEZ 
HIERRO

VOCAL SANTIAGO RODRÍGUEZ 
ORTIZ

VOCAL CARMEN CHACÓN 
ECHEVARRÍA

VOCAL CELIA CASTILLO 
VALVERDE

VOCAL CONCEPCIÓN SOLÍS BAREA

TRIBUNAL CALIFICADOR

TÉCNICO/A DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA ORGANIZACIÓN/GESTIÓN
TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A FRANCISCO 
FERNANDO

GILABERT VEGA PRESIDENTE/A EMILIO CARRIÓN DEL 
REAL

SECRETARIO/A MARÍA DOLORES GARCÍA DE 
CASTRO

SECRETARIO/A ANTONIO MARÍN LARREA

VOCAL JOSÉ ANTONIO RODRIGUEZ 
BELLO

VOCAL CELIA CASTILLO 
VALVERDE

VOCAL ROSA MARÍA ANDRÉS 
MARGARETTO

VOCAL CARMEN CHACÓN 
ECHEVARRÍA

VOCAL JOSÉ ANTONIO NAVARRO 
CABALLERO

VOCAL CONCEPCIÓN SOLÍS BAREA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Monitor/a, se aprueba la resolución provisional de dicho concurso y 
se anuncia la publicación de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la base 6.1 del Anexo I de la Resolución de 5 
de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 157, de 16 de agosto), por la que se convoca concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes de Monitor/a, entre otras, dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, con correcciones publicadas en el BOJA núm. 173, de 9 de septiembre 
de 2019, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración que, en aplicación de lo 
establecido en la base 4 de la convocatoria, ha valorado los méritos de acuerdo con el 
baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 5 de agosto de 2019, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, de 16 de 
agosto) y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la respectiva Comisión de Valoración, la resolución 
provisional del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Monitor/a. Dicha resolución adjudica provisionalmente las plazas ofertadas, así como las 
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes 
admitidas al concurso de traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al 
orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que obtienen destino, que se encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o 
virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del 
mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de 
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méritos presentado, la puntuación asignada por la Comisión de Valoración en cada uno 
de los apartados del baremo de méritos y la puntuación total obtenida.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales de personas concursantes 
que no obtienen destino, con indicación de las causas de exclusión en caso de resultar 
«excluido/a», y con indicación de «no baremado/a» en caso de no tener opciones de 
obtener plaza en función de la puntuación del Autobaremo de méritos y de los destinos 
solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta, que se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como anexo a la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día hábil siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Asimismo, 
de acuerdo con lo establecido en la base 3.2 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para presentar alegaciones contra la resolución provisional del concurso, las 
personas concursantes podrán desistir de su participación en el mismo. Finalizado dicho 
plazo no se admitirán desistimientos.

Las alegaciones, así como la solicitud de desistimiento, en su caso, deberán 
presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, 
cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales o desistimiento de participación en el concurso 
de traslado.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en 
el concurso de traslado por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la 
participación en el mismo, deberán, subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente 
alegación, los documentos acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de 
acceso, indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del 
concurso de traslado.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, conforme lo establecido en la base 3.8 de la convocatoria, cuyo registro haya sido 
rechazado por la Comisión de Valoración por dicha causa, deberán aportar a través de 
la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente o de un código de 
usuario y clave de acceso, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT).

Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional serán resueltas, a 
propuesta de la Comisión de Valoración, mediante la Resolución Definitiva del concurso, 
aprobada por la persona titular Dirección General de Personal, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicación determinará la apertura del 
plazo de toma de posesión.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E x O

CAUSAS DE ExCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO OFICIAL

03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA

04. PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE NO REÚNE 
LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL SERVICIO ACTIVO

05. NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN 
LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA

06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE MÉRITOS

08. JUBILACIÓN

09. FALLECIMIENTO

10. DESISTIMIENTO

11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Ingeniero/a Técnico/a, sistema de acceso libre, establecida en la 
Resolución de 10 de diciembre de 2018.

La Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la anterior Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de la categoría de Ingeniero/a Técnico/a, convocadas mediante 
la Resolución de 20 de septiembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y 
se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA 
núm. 242, de 17 de diciembre), contiene en su Anexo III la designación de los miembros 
del Tribunal Calificador que deberá evaluar las pruebas selectivas. Existiendo causas que 
imposibilitan la actuación de alguno de sus miembros, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, 
de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 
27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, 
de 14 de febrero), modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Ingeniero/a Técnico/a, 
sistema de acceso libre, establecida en la Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la 
anterior Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
242, de 17 de diciembre), con motivo de la sustitución de doña Manuela Moreno Arévalo, 
al existir causas que imposibilitan su actuación como Secretaria Titular.

Segundo. Publicar como anexo la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E x O

TRIBUNAL CALIFICADOR

INGENIERO/A TÉCNICO/A 

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A SALVADORA BLESA FRANCO PRESIDENTE/A
FRANCISCO 
FERNANDO GILABERT VEGA

SECRETARIO/A EMILIO CARRIÓN DEL REAL SECRETARIO/A EMILIA MATEOS FERNÁNDEZ

VOCAL JUAN MANUEL MARTÍNEZ JIMÉNEZ VOCAL ENRIQUE JAIME GÁMIZ

VOCAL MARÍA LUNA CANTADOR MORENO VOCAL RAFAEL LINARES HEVILLA

VOCAL JOSÉ LUIS VÍLCHEZ GÓMEZ VOCAL ALFONSO SÁNCHEZ MAROTO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de CuLTura y paTrimonio HisTóriCo

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería 
en virtud de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 226, de 24 de noviembre), 
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Viceconsejero de Cultura y Patrimonio 
Histórico y se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, sito en C/ San José, núm. 13, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.

A N E x O

Consejería/Organismo: Cultura y Patrimonio Histórico.
Centro directivo: Secretaría General de Patrimonio Cultural.
Centro destino: Secretaría General de Patrimonio Cultural.
Denominación del puesto: Secretario/a S.G.
Código: 13754010.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel complemento destino: 18.
Complemento específico: XXXX - 10.078,80 €.
Experiencia: 1.
Localidad: Sevilla.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de CuLTura y paTrimonio HisTóriCo

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería 
conforme a lo establecido en los artículos 22 y 23 del Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía (BOJA núm. 150, de 1 de agosto), y en virtud de la Orden de 11 de junio de 
2019, suscrita por la Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería, en el titular de 
la Viceconsejería de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico (BOJA número 113, 
de 14 de junio de 2019), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Viceconsejero de Cultura y Patrimonio 
Histórico y se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, sito en C/ San José, núm. 13, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.

A N E x O

Consejería/Organismo: Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
Centro directivo: D.T. Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 

Patrimonio Histórico.
Centro destino: D.T. Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y 

Patrimonio Histórico.
Denominación del puesto: Sv. Bienes Culturales.
Código: 1484510.
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Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Gestión Cultural.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel complemento destino: 27.
Complemento específico: XXXX - 20.559,84 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Almería.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de CuLTura y paTrimonio HisTóriCo

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 
60 y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se 
delegan competencias en diversas materias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 
226, de 24 de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución, próximo a quedar 
vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto señalados en el anexo que 
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Viceconsejero de Cultura y Patrimonio 
Histórico y se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, sito en C/ San José, núm. 13, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- El Viceconsejero, Alejandro Romero Romero.

A N E x O

Consejería/Organismo: Cultura y Patrimonio Histórico.
Centro directivo: Secretaría General de Innovación Cultural y Museos.
Centro destino: Secretaría General de Innovación Cultural y Museos.
Denominación del puesto: Secretario/a S.G.
Código: 11823510.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
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Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel complemento destino: 18.
Complemento específico: XXXX-10.078,80 €.
Experiencia: 1.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de CuLTura y paTrimonio HisTóriCo

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culurales, por la que se modifican las bases de la convocatoria de 26 de febrero 
de 2020 (BOJA núm. 43, de 4.3.2020) del proceso de selección de artistas 
(Repetidor/a, Bailaor/a Solista, Bailaor/a, Cantaor/a, Guitarrista y Percusionista) 
para el elenco del Ballet Flamenco de Andalucía.

Doña Almudena Bocanegra Jiménez, en calidad de Gerente de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, en virtud del Decreto 316/2019, de 12 de febrero, del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, entidad adscrita a la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía, que se constituyó mediante Ley 3/1991, 
de 28 de diciembre, y Decreto 46/1993 y transformada en Agencia Pública Empresarial 
mediante el artículo 20.1 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, aprobándose sus Estatutos 
mediante Decreto 103/2011, de 19 de abril, en el ejercicio de las competencias atribuidas 
por el artículo 16 de los mencionados Estatutos,

R E S U E L V E

Primero. En aras de la agilidad y urgente resolución del procedimiento de selección, 
y acorde con las medidas actuales para la prevención de contagio del COVID-19 en los 
centros de trabajo, una vez reanudados los plazos administrativos, en suspenso desde 
el 14 de marzo de conformidad con la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma, se acuerda modificar 
las bases a fin de adaptar el proceso de selección y audiciones a las actuales medidas 
de prevención y recomendaciones sanitarias. La modificación no afecta a los apartados 
referentes a requisitos, condiciones, destinatarios, solicitudes o plazo de presentación. 
Se modifican la base séptima («General Proceso de selección»), apartados 7.2 y 7.3, y 
base novena («Baremos de referencia»), así como se suprime la base octava («Proceso 
de selección. Detalle segunda fase. Audiciones») de la convocatoria publicada mediante 
Resolución de 26 de febrero de 2020 para la cobertura de los puestos del elenco del 
nuevo proyecto del Ballet Flamenco de Andalucía, publicadas en el BOJA núm. 43, de 4 
de marzo de 2020.

Segundo. Las nuevas bases séptima, 7.2, 7.3 y novena que regirán la convocatoria 
son las contenidas en el Anexo I de la presente resolución, quedando sin efectos las 
bases séptima, 7.2, 7.3, octava y novena del Anexo I de la convocatoria de 26 de febrero 
de 2020. 

Tercero. El resto de bases incluidas en el Anexo I de la convocatoria anterior se 
mantienen inalteradas.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, ante la Dirección de la Agencia, 
con carácter previo a la jurisdicción social.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Gerente, Almudena Bocanegra Jiménez.
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ANExO I

BASES MODIFICADAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE ARTISTAS (REPETIDOR/A, BAILAOR/A 
SOLISTA, BAILAOR/A, CANTAOR/A, GUITARRISTA Y PERCUSIONISTA) PARA EL 
ELENCO DEL BALLET FLAMENCO DE ANDALUCÍA: BASE SÉPTIMA, APARTADOS 

7.2 Y 7.3, Y BASE NOVENA 

Séptima. Proceso de selección. 
7.2. Especialidades de los puestos de Bailaor/a, Cantaor/a, Guitarra y Percusión: las 

candidaturas que reúnan los requisitos mínimos relacionados en el punto 4 participarán en 
el proceso de selección que se realizará en una sola fase con dos partes: (1) análisis del 
historial profesional, y (2) visualización y valoración de los vídeos a partir de los criterios 
de conocimiento de técnica de baile/toque, seguridad y soltura. Tras ello se publicará en la 
web de la Agencia un Listado provisional de candidaturas admitidas en cada especialidad 
por reunir los requisitos mínimos, y de candidaturas excluidas, señalándose la causa 
de exclusión. Junto con las candidaturas admitidas, se publicarán las puntuaciones 
totales obtenidas tras el análisis del historial profesional y valoración de los videos. Los 
interesados podrán formular las alegaciones que a su derecho convengan en el plazo de 
5 días naturales. Una vez analizadas las alegaciones, se publicará el Listado definitivo 
de candidaturas admitidas y puntuaciones totales en cada especialidad, que servirá de 
resolución a las reclamaciones recibidas, el cual consistirá en una relación ordenada 
según la puntuación total alcanzada en el proceso selectivo. En caso de empate de 
puntuaciones, se dará prioridad a la solicitud que tenga una fecha anterior de entrada en 
el registro oficial. Se incluirán una relación de los/as candidatos/as suplentes. 

7.3. Puesto de Repetidor/a: las candidaturas que reúnan los requisitos mínimos 
relacionados en el punto 4 participarán en proceso de selección que se realizará en una 
sola fase con tres partes: (1) análisis del historial profesional, (2) visualización y valoración 
de los vídeos a partir de los criterios de conocimiento de toque solista, acompañamiento 
al cante y baile, y (3) realización de una entrevista personal. El Comité se reserva 
determinar el número máximo de personas que pasan a la realización de la entrevista 
personal, dependiendo del número de candidaturas admitidas. Tras ello se publicará en 
la web de la Agencia un Listado provisional de candidaturas admitidas por cumplir los 
requisitos mínimos, y de candidaturas excluidas, señalándose la causa de exclusión. Junto 
con las candidaturas admitidas, se publicarán las puntuaciones totales obtenidas tras el 
análisis del historial profesional, videos y entrevistas. Los interesados podrán formular 
las alegaciones que a su derecho convengan en el plazo de 5 días naturales. Una vez 
analizadas las alegaciones, se publicará el Listado definitivo de candidaturas admitidas 
y puntuaciones totales, que servirá de resolución a las reclamaciones recibidas, el cual 
consistirá en una relación ordenada según la puntuación total alcanzada en el proceso 
selectivo. En caso de empate de puntuaciones, se dará prioridad a la solicitud que tenga 
una fecha anterior de entrada en el registro oficial. Se incluirán una relación de los/as 
candidatos/as suplentes.

Novena. Baremos de referencia. Puntuación máxima: 10 puntos.
No se valoran los requisitos mínimos exigidos para el puesto a excepción de la 

experiencia.

Criterios de valoración - Repetidor/a Puntuación 
máxima

Experiencia en el sector profesional del flamenco en el 
puesto solicitado (0,05 puntos/mes) 3

Valoración Vídeos 2,5

Valoración de la entrevista 4,5
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Criterios de valoración – Resto de especialidades Puntuación 
máxima

Experiencia en el sector profesional del flamenco en el 
puesto solicitado (0,09 puntos/mes) 3

Valoración Vídeos (baile o toque según el puesto 
solicitado) 7

Todo lo cual se hace público para general conocimiento.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 2 de junio de 2020, de la Universidad de Granada, por la que se 
nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los concursos 
de acceso, convocados por Resolución de esta Universidad de 16.12.2019 (Boletín Oficial 
del Estado de 9.1.2020), para la provisión de plazas de Profesor Titular de Universidad, y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 2 de junio de 2020.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E x O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
José Ángel Traverso Gutiérrez Biología Celular Biología Celular
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporTe

Resolución de 2 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, de concesiones 
provisionales por la persona titular de esta Delegación de la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía, regulada por el Decreto-ley 3/2017, de 19 de 
diciembre, y el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el procedimiento de 
urgencia o emergencia social.

El artículo 61 del Estatuto de Autonomía para Andalucía confiere a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía competencia exclusiva en materia de servicios sociales.

Como consecuencia de todo ello, mediante las medidas previstas en la Sección 2.ª, del 
Capítulo I del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas 
administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), se aprueban 
una serie de medidas excepcionales de primera necesidad, tales como la concesión de 
la RMISA a todas la solicitudes que se encuentren en las situaciones establecidas como 
urgencia o emergencia social previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 del Decreto-
ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía, en trámite de resolución a la fecha de entrada en vigor del Decreto-ley 
6/2020, de 30 de marzo, que se presenten durante el estado de alarma declarado por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como durante las prórrogas del mismo, 
cumpliendo determinados requisitos.

Establece también la aprobación de todas las solicitudes de ampliación referidas al 
mismo periodo en los términos establecidos en el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo; 
así como la prórroga automática de aquellas prestaciones cuyo vencimiento se produzca 
durante el tiempo en que se mantenga el estado de alarma.

Conforme al artículo 2.2 y artículo 3.2 del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, los 
expedientes resueltos provisionalmente con arreglo al procedimiento extraordinario 
serán objeto de revisión en el plazo de tres meses a contar desde que se produzca la 
finalización del estado de alarma. Dicha revisión comportará la comprobación del conjunto 
de requisitos para la ampliación de la renta de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
aplicable, en función de la situación de la unidad familiar. En la citada revisión se dictará 
resolución definitiva, confirmando la resolución provisional dictada si se comprueba 
el cumplimiento de los requisitos requeridos, generándose con ello el derecho a la 
percepción de las cantidades pendientes de abonar, o bien declarando su improcedencia, 
si no concurren los requisitos para obtener el derecho a su percepción e iniciándose en 
ese caso el procedimiento de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

Asimismo, dadas las circunstancias excepcionales de funcionamiento de los servicios 
públicos y en aras de una optimización de los recursos, la notificación de las resoluciones 
se realizará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Se 
mantiene, en todo caso, tal como establece el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, la 
comunicación de las mismas, mediante los medios habituales u otros excepcionales en 
caso de ser necesario, a los servicios sociales comunitarios y de empleo. Todo ello de 
conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, que permite la publicación de los actos administrativos 
cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano competente, 
como son las que concurren en estos momentos de crisis sanitaria.

Contra las citadas resoluciones provisionales de concesión no cabe interponer recurso 
alguno, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan presentar las alegaciones 
que estimen convenientes en defensa de sus intereses, en el plazo de 15 días contados a 
partir del siguiente a la presente notificación.
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DPMA-561-2020-00000154-2 ROSA MARIA PADILLA SANCHEZ

DPMA-561-2020-00000678-2 ESTEFANIA AGUILAR CALDERON

DPMA-561-2020-00001444-2 HERMENEGILDA ISILDA ROCHA

DPMA-561-2020-00001453-2 YANIRA ESCRIVÀ RUEDA

DPMA-561-2020-00001454-2 SANDRA CERRILLO MARTINEZ

DPMA-561-2020-00001520-2 RAFAEL JIMENEZ MARTIN

DPMA-561-2020-00001868-2 MARIA ISABEL OBANDO ARCILA

DPMA-561-2020-00002195-2 HASSANA SEMLALI

DPMA-561-2020-00002198-2 JOSEFA ENAMORADO MARTIN

DPMA-561-2020-00002367-2 ELENA MERCEDES JIMENEZ CASTELL

DPMA-561-2020-00002372-2 BEATRIZ MARIA ARCHENTI ORTIZ

DPMA-561-2020-00002474-2 PALOMA LOPEZ SANCHEZ

DPMA-561-2020-00002480-2 JUANA GARCIA RUIZ

DPMA-561-2020-00002484-2 ENCARNACION DE LAS MARIAS GARCÍA

DPMA-561-2020-00002510-2 MOUNIA HAMAMA

DPMA-561-2020-00002598-2 FRANCISCA REINA GARCIA

DPMA-561-2020-00002606-2 SERGIO ANGEL SANCHEZ BALLESTEROS

DPMA-561-2020-00002714-2 ISABEL RUIZ FERNANDEZ

DPMA-561-2020-00002723-2 MIGUEL RANDO DUEÑAS

DPMA-561-2020-00002731-2 RAFAELA BLANCO MORENO

DPMA-561-2020-00002732-2 MAJDOULIN ROCHDI

DPMA-561-2020-00002733-2 MARGARITA ANASTASIA LLORENTE 
ALMANSA

DPMA-561-2020-00002846-2 ROSA CAMPOS JIMENEZ

DPMA-561-2020-00002854-2 FAOUZIA HASSOUNI BENTOHAMI

DPMA-561-2020-00003115-2 HOUDA TALBY

DPMA-561-2020-00003165-2 ANA MARIA POZO PADILLA

DPMA-561-2020-00003179-2 JAVIER MEANA PAIS

DPMA-561-2020-00003188-2 MAYRA FERNANDEZ OLALLA

DPMA-561-2020-00003202-2 GUADALUPE DE LA ROSA RUIZ

DPMA-561-2020-00003211-2 SARA LETICIA OLANO VICA

DPMA-561-2020-00003269-2 ROSA MARIA PEREZ ARADILLA

DPMA-561-2020-00003397-2 MARIA DEL CARMEN BLANCO ZAMBRANA

DPMA-561-2020-00003558-2 JUANA LLOBERA SALVA

DPMA-561-2020-00003561-2 CONCEPCION ISABEL TUR ESPINOSA

DPMA-561-2020-00003562-2 MICHEL EDOUARD DUBERN

DPMA-561-2020-00003621-2 AMPARO CARMONA MATA

DPMA-561-2020-00003683-2 MARCOS GARCIA RODRIGUEZ

DPMA-561-2020-00003721-2 PEDRO PEREZ GONZALEZ

DPMA-561-2020-00003744-2 MARIA DE LOS ANGELES FERNANDEZ

DPMA-561-2020-00003797-2 OLENA MYRONYUK

DPMA-561-2020-00003858-2 PILAR SANCHEZ PINO

DPMA-561-2020-00003963-2 BOUCHRA ECHERIF

DPMA-561-2020-00003970-2 INMACULADA MARTIN ALCAUZA



Número 107 - Viernes, 5 de junio de 2020
página 121 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

DPMA-561-2020-00003973-2 MARIA CONCEPCION GARRIDO SANTO

DPMA-561-2020-00004002-2 MIOARA IULIA ONOFREI

DPMA-561-2020-00004006-2 MST FATEMA BEGUM SEULY

DPMA-561-2020-00004014-2 MARIA BEGOÑA ALBILLO ROMERO

DPMA-561-2020-00004224-2 FRANCY ALEDIS SALAZAR NOREÑA

DPMA-561-2020-00004339-2 KARIMA BEN LAHSSENE

DPMA-561-2020-00004961-2 SHUARGWEI ZHOU

DPMA-561-2020-00004966-2 CATERINE MUÑOZ LOPEZ

DPMA-561-2020-00004969-2 JOSEFA MANTECON REVUELTA

DPMA-561-2020-00004972-2 M'HAMMED KADRI MEJBAR

DPMA-561-2020-00004974-2 ENRIQUE DANIEL PEREZ GOMEZ

DPMA-561-2020-00005354-2 MARIELA GOMEZ GUANO

DPMA-561-2020-00005356-2 ENCARNACION GOMEZ FERNANDEZ

DPMA-561-2020-00005358-2 JOLANTA PUIKYTE

DPMA-561-2020-00005375-2 HANANE EL JAMHOURI

DPMA-561-2020-00005427-2 MARIA DOLORES FERNANDEZ CORTE

DPMA-561-2020-00005431-2 LISBET MARIA INFANZON PALAZUELO

DPMA-561-2020-00005434-2 jOSE ANTONIO LOPEZ ROMERO

DPMA-561-2020-00006120-2 CLARA MARIA VICO CHAMORRO

DPMA-561-2020-00006137-2 MARIA TERESA CAMPOS CRUZADO

DPMA-561-2020-00006141-2 MARIA DOLORES PASTOR DAGA

DPMA-561-2020-00006147-2 SARA CORTES CORTES

DPMA-561-2020-00006256-2 MARIA DEL PILAR BRAVO ROMO

DPMA-561-2020-00006277-2 ESTHER LOPEZ POSTIGO

DPMA-561-2020-00006282-2 VANESSA DOMINGUEZ REYES

DPMA-561-2020-00006286-2 ANTONIA MARTIN GONZALEZ

DPMA-561-2020-00006291-2 NURIA PEREZ SOLIS

DPMA-561-2020-00006294-2 JOSEFA CANO ARIAS

DPMA-561-2020-00006300-2 SUSANA TORREBLANCA MORALES

DPMA-561-2020-00006304-2 MARIA LOURDES GARCIA TOLEDO

DPMA-561-2020-00006337-2 SUSANA MARTIN CARMONA

DPMA-561-2020-00006595-2 ANGELES ESTRADA JIMENEZ

DPMA-561-2020-00006609-2 MARIA DOLORES HUESCA GONZALE

DPMA-561-2020-00006610-2 FATIMA ET TRYBEK

DPMA-561-2020-00006611-2 MARIA JOSE BEATRIZ LOPEZ DE RODA

DPMA-561-2020-00006612-2 DIEGO ESCARCENA VILCHES

DPMA-561-2020-00006649-2 ARTURO PARRONDO ROLDAN

DPMA-561-2020-00006651-2 SUSANA SANCHEZ FERNANDEZ

DPMA-561-2020-00006654-2 ISABEL MENA COZAR

DPMA-561-2020-00006670-2 DIEGO RAFAEL PEREZ MORENO

DPMA-561-2020-00006674-2 MARINA DOÑA PAREJA

DPMA-561-2020-00006676-2 OKSANA YOSAVA

DPMA-561-2020-00006678-2 INES RODRIGUEZ MARQUEZ

DPMA-561-2020-00006704-2 LATIFA NADI

DPMA-561-2020-00006707-2 MARIA SORAYA ARENAS PIZARRO
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DPMA-561-2020-00006725-2 HANANE EL MOKADEM

DPMA-561-2020-00006746-2 LAILA EL BAHRANI

DPMA-561-2020-00006768-2 LORENA GAMERO PERUJO

DPMA-561-2020-00006769-2 EMBARCA EMBAREC ZUBER

DPMA-561-2020-00006771-2 ROSA MARIA COZAR RAMIREZ

DPMA-561-2020-00006772-2 ANTONIA JIMENEZ GALAN

DPMA-561-2020-00006776-2 HASNA BOUDAR

DPMA-561-2020-00006777-2 DOLORES ISABEL GARCIA VALLEJO

DPMA-561-2020-00006782-2 ALEJANDRO NAVARRO RIOS

DPMA-561-2020-00006784-2 M DOLORES VILLODRES TRUJILLO

DPMA-561-2020-00006785-2 PATROCINIO DURAN MANZANO

DPMA-561-2020-00006807-2 LIDIA PALACIOS JIMENEZ

DPMA-561-2020-00006818-2 LAMIAA KANDAL FERJANI

DPMA-561-2020-00006824-2 INMACULADA CODES GARCIA

DPMA-561-2020-00006908-2 RAQUEL MARCOS BALLESTER

DPMA-561-2020-00006938-2 RAQUEL CEREZO AGUDELO

DPMA-561-2020-00006962-2 JOAQUIN HORMIGO BAUTISTA

DPMA-561-2020-00006967-2 FATIMA CHAHMOUT CHAHMOUT

DPMA-561-2020-00006971-2 GLENIS ARMINDA GONZALEZ BRICEÑ

DPMA-561-2020-00006991-2 ELISABETH MARTIN CUEVAS

DPMA-561-2020-00007014-2 SUSANA TORRES GONZALEZ

DPMA-561-2020-00007075-2 ANZHELA VOVx

DPMA-561-2020-00007078-2 YOLANDA GAMEZ LOPEZ

DPMA-561-2020-00007079-2 BETTY CECILIA PACHECO CRUZADO

DPMA-561-2020-00007114-2 ALFONSO HIDALGO ALONSO

DPMA-561-2020-00007118-2 ANISA MOHAMED MOHAMED

DPMA-561-2020-00007138-2 FRANCISCO VILLAZAN FERNANDEZ

DPMA-561-2020-00007174-2 EMILIA GALIANA CAMPOS

DPMA-561-2020-00007191-2 MARINA LEON BERMUDO

DPMA-561-2020-00007236-2 AMBROSIO GREGORI OJEDA

DPMA-561-2020-00007355-2 YOLY CRISTINA LOPEZ MARTINEZ

DPMA-561-2020-00007467-2 FRANCISCO JESUS SANCHEZ RAMO

DPMA-561-2020-00007479-2 FATEN MERHET

DPMA-561-2020-00007491-2 RALF RICHARD MEDING

DPMA-561-2020-00007492-2 REBECCA STACEY DAVIES

DPMA-561-2020-00007584-2 FRANCISCO JAVIER MEJIAS FRANCES

DPMA-561-2020-00007611-2 TOURIA ZINATI LOURHKI

DPMA-561-2019-00006236-2 NAJAT EL AHMADI

DPMA-561-2019-00016059-2 SANDRA LLAMILE GRISALES JARAMIL

DPMA-561-2019-00016277-2 ANA BELEN CAMPOY RUEDA

DPMA-561-2019-00019214-2 LACRAMIOARA FLORINA CEAURICA

DPMA-561-2019-00019522-2 ANA TELLEZ CORRALES

DPMA-561-2019-00021318-2 LAURA NOEMI BEJARANO BENITEZ

DPMA-561-2019-00021375-2 ESTEBAN LUIS CORSI

DPMA-561-2019-00022256-2 NAJIMA BELKAID BENAMAR
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DPMA-561-2019-00022263-2 ERIKABRIGETTE GOMEZ BECERRA

DPMA-561-2019-00022816-2 CARMEN CASTRO SIERRA

DPMA-561-2019-00025302-2 PAOLA MARGALLI LOPEZ RODRIGUEZ

DPMA-561-2019-00025478-2 FRANCISCA HEREDIA FERNANDEZ

DPMA-561-2019-00026453-2 MONICA BRAVO CUENCA

DPMA-561-2019-00028125-2 ISABEL MIRA MIRALLES

DPMA-561-2019-00029309-2 FRANCISCA VARGAS CANO

DPMA-561-2019-00030376-2 CARMEN PAREJA JIMENEZ

DPMA-561-2019-00030994-2 JUAN ORTIZ CASQUERO

DPMA-561-2019-00031631-2 JULIANI FREITAS MACHADO

DPMA-561-2019-00031654-2 ROCIO MARTIN GONZALEZ

DPMA-561-2019-00031662-2 MARIA DIAZ GOMEZ

DPMA-561-2019-00031907-2 IRENA HRISTOVA IVANOVA BUZGYOV

DPMA-561-2019-00032018-2 VANESA MELENDEZ NAVARRO

DPMA-561-2019-00033058-2 JOSE OLIVER GARCIA PUENTES

DPMA-561-2019-00033537-2 MARIA DOLORES ROMERO MUÑOZ

DPMA-561-2019-00034512-2 ANA CRUZ PINO POVEA

DPMA-561-2019-00034623-2 SUSANA CARMEN SANTIAGO HORCA

DPMA-561-2019-00034758-2 ORIETA MARIA ARAGON GONZALEZ

DPMA-561-2019-00034868-2 ESTEFANIA JESICA LECLERC GARCIA

DPMA-561-2019-00035166-2 SAMIRA SALAH EDDINE

DPMA-561-2019-00035803-2 JOSEFA NAVAS GUERRERO

DPMA-561-2019-00035808-2 EMILIA FERNANDEZ LOPEZ

DPMA-561-2019-00035867-2 YOLANDA PEREZ SANCHEZ

DPMA-561-2019-00035956-2 FRANCISCA LOZANO FERNANDEZ

DPMA-561-2019-00037006-2 PILAR DUQUE SANCHEZ

DPMA-561-2019-00038256-2 THEOPHILUS ATUBA ATUBA

DPMA-561-2019-00039321-2 LIBERTAD MARTIN CABELLO

DPMA-561-2019-00039401-2 NATHALIA ROCIO MERLO IRALA

DPMA-561-2019-00039737-2 MALIKA BOULFATH

DPMA-561-2019-00040526-2 MARIIA LAPSHYNA

DPMA-561-2019-00040776-2 Mª DEL ROCIO MARTIN SUAREZ

DPMA-561-2019-00041254-2 LIDIA ESTRADA SANCHEZ

DPMA-561-2019-00041270-2 NOURA KARDOUZ

DPMA-561-2019-00041463-2 ROCIO VERA DELGADO

DPMA-561-2019-00042294-2 LUCELLY ALEJANDRA RIVERO GUERR

DPMA-561-2019-00042350-2 MARIA ISABEL GARCIA MOLINA

DPMA-561-2019-00042440-2 MARIYANA YONKOVA PARASHKEVO

DPMA-561-2019-00042677-2 LOURDES LEON GIRALDO

DPMA-561-2019-00043277-2 VIRGINIA MUÑOZ VILLALBA

DPMA-561-2019-00043400-2 JOSE LUIS TORRES GUIRADO

DPMA-561-2019-00044946-2 ANA SORAYA ORDOÑEZ ESTEBAN

DPMA-561-2019-00044978-2 ANA GALLARDO RODRIGUEZ

DPMA-561-2019-00045029-2 Mª TERESA CARMONA PEREZ

DPMA-561-2019-00045079-2 EDIVANIA DE OLIVEIRA SILVA
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DPMA-561-2019-00045128-2 CLAUDIA SUSSETH DUARTE AGUILA

DPMA-561-2019-00045794-2 JORGE MIQUEL GONCER

DPMA-561-2019-00045796-2 YOLANDA ALVAREZ VALENCIA

DPMA-561-2019-00045966-2 MARIA ROSARIO CARIÑANA MENDEZ

DPMA-561-2019-00045971-2 SILVIA BELLON BARREIRO

DPMA-561-2019-00045986-2 JUDITH RAMIREZ DUARTE

DPMA-561-2019-00046286-2 SALVADOR DANIEL BARRANCO ZAPA

DPMA-561-2019-00046728-2 CARMEN BIANCHI FERNANDEZ

DPMA-561-2019-00046765-2 MARJUT ANNELI MOLLER

DPMA-561-2019-00047152-2 JIMENA NATALIA PARODI SILVA

DPMA-561-2019-00047205-2 NATALIIA BALAMUTIVSKA

DPMA-561-2019-00047236-2 FRANCISCA REINA NOGUERA

DPMA-561-2019-00047800-2 TOMAS MARTIN JIMENEZ

DPMA-561-2019-00047810-2 AICHA ANIS HAIMEUR

DPMA-561-2019-00047811-2 ANA LUISA SANCHEZ PASTRANA

DPMA-561-2019-00048018-2 DOLORES VILLALTA GONZALEZ

DPMA-561-2019-00048271-2 JUAN JOSE CORTES FERNANDEZ

DPMA-561-2019-00048338-2 FRANCISCO JAVIER CEREZO MIRAND

DPMA-561-2019-00048944-2 DOLORES CORTES FERNANDEZ

DPMA-561-2019-00048969-2 JAIME ACEVEDO DONAS

DPMA-561-2019-00048977-2 ELENA YAKOVLEVA

DPMA-561-2019-00049122-2 IMANE METALSI BERNASAR

DPMA-561-2019-00049268-2 ADRIANA MARIA DUQUE VASQUEZ

DPMA-561-2019-00049295-2 PILAR RUIZ ESPINOSA

DPMA-561-2019-00049316-2 FRANCISCO ALGARIN BRAVO

DPMA-561-2019-00049319-2 CARMEN MARIA RABANEDA LARA

DPMA-561-2019-00049355-2 ELISA ISABEL TORNAY GALINDO

DPMA-561-2019-00049356-2 CATALINA AMORES GIL

DPMA-561-2019-00049358-2 FRANCISCA CARMEN JURADO ARAGO

DPMA-561-2019-00049359-2 MARIA LEONOR TORRES DOMINGUEZ

DPMA-561-2019-00049360-2 DIEGO MIGUEL PARRA GONZALEZ

DPMA-561-2019-00049361-2 FATIMA HAJJI

DPMA-561-2019-00049362-2 ANGELA GARCIA DURAN

DPMA-561-2019-00049401-2 SANAA BOUNIF

DPMA-561-2019-00049403-2 MARIA CARMEN NADALES CONDE

DPMA-561-2019-00049404-2 PAULA ANDREA SANCHEZ

DPMA-561-2019-00049405-2 LORENA GARCIA RODRIGUEZ

DPMA-561-2019-00049406-2 ANA MARIA CORDOBA MORA

DPMA-561-2019-00049408-2 MARIA DEL ROSARIO CARRASCO CAR

DPMA-561-2018-00086555-2 SANDRA HERRERA COZAR

Málaga, 2 de junio de 2020.- La Delegada, María de las Mercedes García Paine.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 27 de mayo de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por la que se anuncia la publicación de las Resoluciones 
emitidas por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), de 6 de mayo de 
2020, mediante las que se actualiza la Resolución de 30 de marzo de 2016 y la 
Resolución de 8 de febrero de 2017, relativas a las solicitudes de derechos de 
pago básico procedentes de la Reserva Nacional de la campaña 2015 y 2016 
respectivamente.

Habiéndose dictado ya por parte del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), en 
base a lo dispuesto en el artículo 27.1 del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, 
sobre asignación de derechos de régimen de pago básico de la Política Agraria Común, 
la Resoluciòn de 30 de marzo de 2016 por la que se asignan derechos de pago básico 
de la reserva nacional de la campaña 2015, anunciada en Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía mediante Resolución de 27 de abril de 2016 de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, así como la Resolución de 8 de febrero de 2017, por la que se 
asignan derechos de pago básico de la reserva nacional de la campaña 2016, anunciada 
en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, mediante Resolución de 23 de mayo de 2017 
de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, las comunidades autónomas, 
como autoridades competentes en el estudio de los expedientes de los agricultores, 
así como de efectuar la propuesta motivada de resolución aprobatoria o denegatoria 
de asignación de derechos de pago básico procedentes de la reserva nacional, han 
procedido a la comunicación de nuevos datos al FEGA.

De acuerdo con las condiciones generales de acceso a la reserva nacional, criterios 
para el cálculo y asignación de derechos de la reserva nacional, establecidos en los 
artículos 24, 25 y 26 del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, así como a las 
normas recogidas al efecto en la Circular de Coordinación 7/2015, sobre los «Criterios 
para la asignación de derechos de pago básico de la reserva nacional», el FEGA ha 
efectuado los cálculos correspondientes a estos beneficiarios, en base a la información 
remitida por las comunidades autónomas, bien por tratarse de solicitantes que, hasta la 
fecha, no habían sido incluidos en la asignación de la reserva nacional de la campaña 
2015, bien por haber visto modificada la asignación de derechos de pago básico de la 
reserva nacional de la citada campaña con respecto a la establecida en la Resolución de 
30 de marzo de 2016 y ha resuelto actualizar la asignación de los derechos de la reserva 
nacional de pago básico correspondiente a la campaña 2015.

Igualmente, sobre las mismas condiciones generales de acceso a la reserva nacional, 
criterios para el cálculo y asignación de derechos de la reserva nacional, así como a las 
normas recogidas al efecto en la Circular de Coordinación 8/2016 sobre los «Criterios 
para la asignación de derechos de pago básico de la reserva nacional», el FEGA ha 
efectuado los cálculos correspondientes a estos beneficiarios, en base a la información 
remitida por las comunidades autónomas, bien por tratarse de solicitantes que, hasta la 
fecha, no habían sido incluidos en la asignación de la reserva nacional de la campaña 
2016, bien por haber visto modificada la asignación de derechos de pago básico de la 
reserva nacional de la citada campaña con respecto a la establecida en la Resolución 
de 8 de febrero de 2017 y ha resuelto actualizar la asignación de los derechos de la 
reserva nacional de pago básico correspondiente a la campaña 2016 y ha remitido dicha 
información a las comunidades autónomas para que puedan proceder a la comunicación 
de la misma a los interesados. 
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El artículo 21.3 de la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y 
de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como 
disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las 
ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud 
única, determina de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3 del Real Decreto 
1076/2014, de 19 de diciembre, que la comunicación de la asignación a los beneficiarios, 
se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conforme a 
las indicaciones recogidas en el artículo 46 de la citada ley.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 13 del Decreto 
103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,

R E S U E L V O

Primero. Dar publicidad a la Resolución del Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA), sobre solicitudes de derechos de pago básico a la Reserva Nacional para la 
campaña 2015:

- Resolución de 6 de mayo de 2020, mediante la que se actualiza la Resolución de 
30 de marzo de 2016 del FEGA, por la que se asignan los derechos de pago básico 
procedentes de la Reserva Nacional de la campaña 2015. Constando de Anexo I, que 
contiene el listado de las personas beneficiarias que presentaron su solicitud de reserva 
nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, indicándose para cada una de ellas 
el tipo y caso de la solicitud de la reserva nacional presentada, el número de derechos 
y el importe total asignado, incluyéndose exclusivamente, los derechos asignados de la 
reserva nacional 2015, comenzando con el titular con NIF 26241721D y finalizando con el 
titular con NIF 80146400W, siendo un total de 7 personas beneficiarias.

- Anexo II relación de los tipos y casos de solicitudes asociados a dicha resolución.

Segundo. Dar publicidad a la resolución del Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA), sobre solicitudes de derechos de pago básico a la Reserva Nacional para la 
campaña 2016:

- Resolución de 6 de mayo de 2020, mediante la que se actualiza la Resolución de 
8 de febrero de 2017 del FEGA, por la que se asignan los derechos de pago básico 
procedentes de la Reserva Nacional de la campaña 2016. Constando de Anexo III, que 
contiene el listado de las personas beneficiarias que presentaron su solicitud de reserva 
nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, indicándose para cada una de ellas 
el tipo y caso de la solicitud de la reserva nacional presentada, el número de derechos 
y el importe total asignado, incluyéndose exclusivamente, los derechos asignados de la 
Reserva Nacional 2016, comenzando con el titular con NIF 08881032L y finalizando con 
el titular con NIF E23753684, siendo un total de 28 personas beneficiarias.

- Anexo IV, relación de los tipos y casos de solicitudes asociados a dicha Resolución.
Las Resoluciones y la información que contiene, podrá consultarse a partir del día 

siguiente de su publicación, en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en las direcciones electrónicas:

h t t p s : / / j u n t a d e a n d a l u c i a . e s /o r g a n i s m o s /a g r i c u l t u r a g a n a d e r i a p e s c a 
ydesarrollosostenible/areas/politica-agraria-comun/ayudas-pac/paginas/asignacion-
reserva-nacional-2015.html

y
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
areas/politica-agraria-comun/ayudas-pac/paginas/derechos-pago-basico-2016.html
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Dicha publicación sustituye a la notificación surtiendo sus mismos efectos, conforme 
se establece en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Recursos.
Contra las citadas resoluciones emitidas por el FEGA, que no ponen fin a la vía 

administrativa, y en la que se sustituye la notificación por la publicación, se podrá 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes que contará a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
El recurso de alzada se dirigirá al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 2 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, sobre la prórroga 
excepcional de vigencia de los planes técnicos de caza durante el periodo inicial 
de la temporada 2020-2021, debido al estado de alarma por COVID-19, en cotos 
de la provincia de Cádiz.

Según se recoge en los artículos 12 y siguientes del Decreto 126/2017, de 25 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía, los planes 
técnicos de caza son el instrumento de gestión de los terrenos cinegéticos, con el objeto 
de asegurar el aprovechamiento sostenible de las especies cinegéticas compatible con la 
conservación de la diversidad biológica.

En todo terreno cinegético deberá existir un plan técnico de caza, que se ajustará 
a lo dispuesto en dicho Reglamento. Con carácter general, los planes técnicos de caza 
y sus modificaciones, tras la emisión del correspondiente informe técnico preceptivo, 
se aprobarán por la persona titular del órgano territorial provincial con competencia en 
materia de caza, en el plazo de tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro electrónico de la Administración u organismo competente para su 
tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución, los planes 
técnicos se entenderán desestimados por silencio administrativo. 

Si la solicitud no reúne los requisitos o la documentación exigida en cada caso, el 
órgano competente requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Por otra parte el período de vigencia de los planes técnicos de caza será de cinco 
años, debiendo coincidir el mismo con temporadas completas de caza, entendiéndose 
por temporada de caza el conjunto de vedas y períodos hábiles comprendidos entre el 1 
de junio y el 31 de mayo del año siguiente, ambos incluidos. En caso de estar iniciada la 
temporada en la fecha en que se apruebe el plan técnico, será esta considerada como 
completa a los efectos del cómputo del plazo indicado. 

Una vez finalizado el período de vigencia de los planes técnicos de caza, hasta 
la aprobación del nuevo plan no podrá realizarse el aprovechamiento cinético 
correspondiente; sin un plan técnico vigente no puede haber actividad cinegética en ese 
terreno. No obstante, en el caso de que las personas o entidades interesadas hubiesen 
presentado la solicitud de aprobación del nuevo plan técnico de caza con una antelación 
mínima de tres meses a su finalización y aquella no hubiese sido resuelta, se considerará 
prorrogada excepcionalmente la vigencia de la última temporada del plan técnico de caza, 
hasta la resolución del procedimiento de aprobación del nuevo plan.

La situación actual generada por la declaración del estado de alarma aprobado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus modificaciones ha dificultado 
extraordinariamente buena parte de los trabajos necesarios para la redacción, 
comprobación y tramitación de los Planes Técnicos de Caza que finalizaban su vigencia 
en dicho periodo. Dichos planes técnicos incluyen acciones cinegéticas necesarias para la 
adecuada gestión de las poblaciones, como el control de daños, el control de poblaciones 
o la caza selectiva. 

Durante el tiempo que ha transcurrido desde la declaración del estado de alarma se 
ha detectado la presencia de algunas especies cinegéticas en zonas urbanas, campos 
de cultivo y en zonas próximas a infraestructuras donde pueden generarse daños y 
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accidentes. Ante la inminente llegada de la nueva temporada de caza, es imprescindible 
que se mantenga la actividad de todos los terrenos acotados con vistas a normalizar 
el equilibrio de las poblaciones cinegéticas, evitando daños en las infraestructuras, los 
bienes y las personas e impulsando la actividad económica en las zonas rurales a partir 
del inicio de la temporada 2020/2021.

El artículo tercero, de adecuación de procedimientos, de la Orden de 15 de marzo 
de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la 
Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener 
el COVID-19 de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior, dice que 
«en las circunstancias excepcionales que motivan la aprobación de esta orden serán 
suficientes para justificar la adopción de medidas provisionales o de los procedimientos 
de urgencia, emergencia o extraordinarios contemplados en la legislación vigente y las 
demás medidas relativas a ampliación de plazos y suspensión de procedimientos que 
contempla la normativa sobre procedimiento administrativo y régimen jurídico».

En base a dicha Orden de 15 de marzo de 2020 y de acuerdo con las competencias 
que recaen en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, por el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, vista 
la propuesta del Instituto Andaluz de Caza y Pesca Continental, la Dirección General 
de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos ha dictado una instrucción a las 
Delegaciones Territoriales de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
como órganos competentes para la aprobación de los Planes Técnicos de Caza en su 
ámbito provincial, según establece en el artículo 13.4 del Decreto 126/2017, de 25 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía, por lo cual, 
dando cumplimiento a dicha instrucción, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

La adopción de la siguiente medida excepcional:

Primero. Prorrogar excepcionalmente la vigencia de los planes técnicos de caza por un 
periodo de 4 meses a contar desde el día 1 de junio de 2020, afectando dicha resolución 
a todos aquellos cotos cuyo plan técnico de caza tenga como fecha de vigencia máxima 
el 31 de mayo de 2020.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer, recurso 
de alzada ante la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Decreto del Presidente 2/2019, 
de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA 
núm. 14, de 22 de enero), y el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), y en la Orden de 28 de mayo de 2019 
(BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2019), por la que se delegan competencias.

Cádiz, 2 de junio de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla en el recurso P.A. núm. 35/2020 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
Recurso P.A. núm. 35/2020 interpuesto por la Sociedad Andaluza de Medicina Familiar 
y Comunitaria contra la Resolución de 5 de agosto de 2019, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, de 16 de agosto), por la 
que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Epidemiólogo/a de Atención Primaria, determinadas especialidades de Facultativo/a 
Especialista de Área, Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, Médico/a de 
Familia de Atención Primaria, Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria, 
Médico/a del Trabajo, Odontoestomatólogo/a de Atención Primaria, Pediatra de Atención 
Primaria, Enfermero/a Especialista Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), 
Enfermero/a Especialista en Enfermería del Trabajo, Enfermero/a, Fisioterapeuta y 
Terapeuta Ocupacional, dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 12 de 
junio de 2020, a las 11:15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
35/2020, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
6/2020 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 6/2020 interpuesto por doña 
Montserrat Muñoz Rubio contra la desestimación del recurso administrativo interpuesto 
contra la anterior Resolución de 12 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 138, de 19 de junio), de corrección de errores 
de la de 21 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 183, de 22 de septiembre), por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso por el sistema de acceso libre en el Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la especialidad de Farmacia, en 
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
6/2020, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. once de Sevilla en el recurso P.A. núm. 7/2020 y se emplaza a terceros 
interesados. 

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 11 de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 7/2020, interpuesto por la don Alfonso Jesús Ruiz Sánchez contra la Resolución 
de 18 de junio de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 120, de 25 de junio), por la que se convoca concurso para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias, 
especialidad Veterinaria, en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 12 de 
junio de 2020, a las 10:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
7/2020, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Orden de 29 de mayo de 2020, por la que se dispone la publicación de la Orden 
de 3 de septiembre de 2019, por la que se resuelve la aprobación definitiva 
de la Modificación núm. 38 del Texto Refundido del PGOU de Sevilla, relativa 
a la catalogación del Molino de la Torre Blanca y Caños de Carmona (tramo 
Alcantarilla de Las Madejas y Los Pajaritos).

A N T E C E D E N T E S

1. La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, mediante 
Orden de 3 de septiembre de 2019, aprueba definitivamente la Modificación núm. 38 del 
Texto Refundido del PGOU de Sevilla, relativa a la catalogación del Molino de la Torre 
Blanca y Caños de Carmona (tramo Alcantarilla de Las Madejas y Los Pajaritos).

2. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
establece, en su artículo 41.1, que los acuerdos de aprobación definitiva de los 
instrumentos de planeamiento que correspondan a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, así como el contenido del articulado de sus normas, se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía por disposición del órgano que los aprobó. El depósito 
de los instrumentos de planeamiento y sus innovaciones en el registro administrativo 
correspondiente será condición legal para su publicación, de acuerdo con el artículo 40.3 
de la misma ley.

De conformidad con el artículo 21 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, que regula 
los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, con fecha de 24 de enero 
de 2020 la Delegación Territorial de esta Consejería en Sevilla inscribió en el Registro 
Autonómico la modificación anteriormente referenciada, asignándole el número de 
registro 8288. 

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con las disposiciones legales y vigentes de 
general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Publicar en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía la Orden de 3 de 
septiembre de 2019 que aprueba definitivamente la Modificación núm. 38 del Texto 
Refundido del PGOU de Sevilla, relativa a la catalogación del Molino de la Torre Blanca y 
Caños de Carmona (tramo Alcantarilla de Las Madejas y Los Pajaritos), de conformidad 
con el articulo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de enero, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (Anexo I) y la normativa urbanística (Anexo II).

Incorporar el contenido íntegro del documento aprobado en el Sistema de Información 
Territorial y Urbanística de Andalucía SITUA
(http://ws041.juntadeandalucia.es/medioambiente/situadifusion/pages/search.jsf).

Segundo. Comunicar la publicación al Ayuntamiento de Sevilla.

Sevilla, 29 de mayo de 2020

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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ANExO I

ORDEN DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019, POR LA QUE SE RESUELVE LA APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN NÚM. 38 DEL TExTO REFUNDIDO DEL PGOU 
DE SEVILLA, RELATIVA A LA CATALOGACIÓN DEL MOLINO DE LA TORRE BLANCA  

Y CAÑOS DE CARMONA (TRAMO ALCANTARILLA DE LAS MADEJAS
 Y LOS PAJARITOS)

A N T E C E D E N T E S

1. El Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) de Sevilla se aprueba 
definitivamente por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 19 de 
julio de 2006, publicándose su normativa urbanística mediante Resolución de 28 de julio 
de 2006 del citado órgano en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) núm. 174,  
de 7 de septiembre de 2006.

El Ayuntamiento Pleno de Sevilla, en sesión de 15 de marzo de 2007, aprueba el 
Texto Refundido del PGOU. La Consejería de Obras Públicas y Transportes, mediante 
Resolución de 9 de octubre de 2007, aprueba el documento formulado por el Ayuntamiento 
de Sevilla, denominado «Memoria Justificativa del Proyecto de Texto Refundido», que 
está integrado por el de Cumplimiento de Resolución de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de 19 de julio de 2006 de aprobación definitiva del PGOU de Sevilla; el de 
Mejoras técnicas en la redacción y el de Subsanación de errores materiales. 

Por Resolución de 3 de diciembre de 2007, la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes dispone la publicación de la de 9 de octubre de 2007 sobre el documento de 
cumplimiento de Resolución de 19 de julio de 2006 de la Revisión del PGOU de Sevilla, 
en el BOJA núm. 21, de 30 de enero de 2008.

Finalmente, el Ayuntamiento de Sevilla publica en el Boletín Oficial de la Provincia 
núm. 290, de 16 de diciembre de 2008, el Texto Refundido del PGOU de Sevilla aprobado 
el 15 de marzo de 2007, elaborado para dar cumplimiento a la Resolución de la Consejería 
de Obras Publicas y Transportes de 19 de julio de 2006. 

2. El Ayuntamiento Pleno de Sevilla, en sesión celebrada el 30 de noviembre de 
2018, aprueba provisionalmente la Modificación núm. 38 del Texto Refundido del PGOU 
de Sevilla, «Catalogación del Molino de la Torre Blanca, Caños de Carmona (tramo 
Alcantarilla de las Madejas y tramo Los Pajaritos)».

Con fecha de 15 de enero de 2019, la Consejería recibe la documentación técnica y 
administrativa de esta innovación. 

3. La Dirección General de Urbanismo, mediante oficio de 1 de febrero de 2019, 
comunicó al Ayuntamiento de Sevilla que debía completar el expediente de innovación 
con la incorporación de la verificación del informe de la Consejería de Cultura, dado su 
carácter vinculante de acuerdo con el artículo 29.4 de la Ley 14/2007, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

Con fecha de 20 de febrero de 2019 se recibió oficio de la Gerencia de Urbanismo 
de Sevilla en el que señalaba que, dado que el informe de la Comisión de Patrimonio 
Histórico no incluía la exigencia de ninguna modificación en el documento aprobado 
inicialmente, carece de sentido solicitar un informe de verificación puesto que nada hay 
que verificar porque nada se ha pedido.

4. Con objeto de dar por concluido el expediente, la Dirección General de Urbanismo 
solicitó la verificación del informe de Cultura a la Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Cultural, adjuntándole una copia del documento aprobado provisionalmente el 
30 de noviembre de 2018.



Número 107 - Viernes, 5 de junio de 2020
página 139 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Con fecha de 3 de abril de 2019, la Dirección General de Patrimonio Histórico y 
Cultural dio traslado de la solicitud a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico por resultar competente para la 
emisión del informe. Dado que hasta la fecha no se ha recibido el citado informe, se 
considera éste emitido con sentido favorable por silencio, procediendo continuar con la 
tramitación del expediente.

5. Con fecha de 8 de julio de 2019 la Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo informó favorablemente la Modificación núm. 38 del Texto Refundido del 
PGOU de Sevilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio es el 
órgano competente para la aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística así como sus innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural de los 
municipios identificados como Ciudades Principales y Ciudades Medias de nivel 1 en el 
sistema de Ciudades del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, de conformidad 
con los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (LOUA); en relación con el artículo 4.3.a) del Decreto 36/2014, 
de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo; el artículo 
12.1 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, de 
11 de febrero, que regula las competencias en materia de ordenación del territorio y del 
litoral y urbanismo, y el artículo 1 del Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica esta Consejería. 

Segundo. El expediente se tramita como Modificación del Texto refundido del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Sevilla, conforme a lo dispuesto en los artículos 36  
y 38 de la LOUA. 

Tercero. El ámbito de la presente modificación se corresponde con determinados 
elementos patrimoniales del municipio de Sevilla: El «Molino de la Torre Blanca», y dos 
tramos de los «Caños de Carmona» (tramo Alcantarilla de Las Madejas y tramo Los 
Pajaritos. 

Su objeto es elevar el nivel de protección de ambos elementos, que pasarán a tener 
un nivel de Protección Integral «A». Según el planeamiento vigente, los citados inmuebles 
carecen de protección urbanística alguna, aunque cuentan con protección arqueológica, 
al estar incluidos en el Catálogo de Protección Arqueológica del PGOU.

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas, y de acuerdo 
con el informe de 8 de julio de 2019 de la Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, 

D I S P O N G O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 38 del Texto Refundido del 
PGOU de Sevilla «Catalogación del Molino de la Torre Blanca, Caños de Carmona (tramo 
Alcantarilla de Las Madejas y tramo Los Pajaritos)», de acuerdo con el artículo 33.2.a) de 
la LOUA. 
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Segundo. La presente orden se notificará al Ayuntamiento de Sevilla. La publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de esta orden se realizará, una vez resuelto 
por el titular de la Delegación Territorial el depósito e inscripción previa del documento de 
planeamiento, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la LOUA, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 21.1 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regula los 
registros administrativos de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y 
de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico.

Contra la presente orden, por su naturaleza de disposición de carácter general, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta orden, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 22 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
Marbella, dimanante del procedimiento núm. 924/2018. (PP. 531/2020).

NIG: 2906942120180007510.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 924/2018. Negociado: 04.
Sobre: Reclamacion de cantidad.
De: C.P. Urbanización El Naranjal
Procuradora: Sra. Inmaculada Sánchez Falquina.
Letrada: Sra. Montserrat Bayo Muriel.
Contra: Banco Sabadell, S.A., Frederic. R. Sciascia y Sandra Sciascia Kabbaj.
Procuradores: Sres. Montserrat Navarro Villanueva y José Luis Rivas Areales.
Letrados: Sres. Vicente Lloret Lloret y María José López del Río.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 924/2018 seguido a instancia 
de C.P. Urbanizacion El Naranjal frente a Banco Sabadell, S.A., Frederic. R Sciascia y 
Sandra Sciascia Kabbaj se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 16/2020

En Marbella, a diecisiete de enero de dos mil veinte.

El Sr. don Roberto Rivera Miranda, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Seis de Marbella y su partido, habiendo visto los presentes autos de Procedimiento 
Ordinario 924/2018 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante 
C.P. Urbanizacion El Naranjal con Procuradora doña Inmaculada Sánchez Falquina 
y Letrada doña Montserrat Bayo Muriel; y de otra como demandado Banco Sabadell, 
S.A., Frederic. R. Sciascia y Sandra Sciascia Kabbaj con Procuradores doña Montserrat 
Navarro Villanueva y don José Luis Rivas Areales y Letrados don Vicente Lloret Lloret y 
María José Lopez Del Río, sobre reclamacion de cantidad, y,

ANTECEDENTES DE HECHO

(...)

« F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la procuradora Inmaculada 
Sánchez Falquina en nombre y representación de C.P. Urbanizacion El Naranjal frente a 
Banco Sabadell, S.A., Frederic. R. Sciascia y Sandra Sciascia Kabbaj debo condenar y 
condeno a los demandados Frederic. R. Sciascia y Sandra Sciascia Kabbaj a entregar 
a la actora 11.305,64 euros, suma que ha de verse incrementada con las cuotas que 
se devenguen con posterioridad; las anteriores sumas han de verse incrementadas con 
los intereses legales devengados desde la interposición de la demanda; y debo declarar 
y declaro la naturaleza preferente del anterior crédito, correspondiente a los ejercicios 
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2015, 2016 y 2017, o en su caso el que subsidiariamente se determine de conformidad 
con el contenido del art. 9.1.e) LPH, sobre el derecho real de hipoteca del que es titular 
la demandada Banco Sabadell que grava la finca, debiendo anotarse la Sentencia en el 
Registro de la Propiedad respecto de la finca núm. 4.538 del Registro de la Propiedad 
núm. 3 de Marbella. Todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm. 3579.0000.04.0924.18, indicando en las Observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», 
de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.».

Y encontrándose dicho demandado, Frederic. R. Sciascia, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a veintidós de enero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 1 de octubre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho 
de Marbella, dimanante del procedimiento núm. 704/2017. (PP. 529/2020).

NIG: 2906942C20170006197.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 704/2017. Negociado: 04.
Sobre: Obligaciones: otras cuestiones.
De: Daniva Investments S.L.
Procuradora: Sra. Inmaculada Sánchez Falquina.
Letrado: Sr. Antonio Abad Romero.
Contra: Sean Michael Johnson.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 704/2017 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Ocho de Marbella a instancia de Daniva Investments, S.L. contra Sean 
Michael Johnson sobre Obligaciones: otras cuestiones, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 136/2019

En Marbella, a 4 de julio de 2019.

Vistos por mí, doña M.ª Cristina Pascual Arrabal, Magistrada Jueza Sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Marbella y su partido judicial, los autos 
de Juicio Ordinario 704/17 a instancia de Daniva Investments S.L., representada por la 
Procuradora Sra. Sánchez Falquina y Letrado Sr. Abad Romero, contra don Sean Michael 
Johnson, declarado rebelde, atendiendo a los siguientes,

F A L L O

Que desestimando la demanda presentada por Daniva Investments, S.L., representada 
por la Procuradora Sra. Sánchez Falquina y Letrado Sr. Abad Romero, contra don 
Sean Michael Johnson, declarado rebelde debo absolver y absuelvo al demandado 
de los pedimentos contra él formulados, condenando a la actora al pago de las costas 
causadas.

Notifíquese a las partes, que contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455, LEC). El recurso se interpondrá por medio 
de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde 
el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458, LEC).

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s Sean Michael 
Johnson, extiendo y firmo la presente en Marbella, a uno de octubre de dos mil diecinueve.- 
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia e insTruCCión

Edicto de 15 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de El Ejido,dimanante de autos núm. 557/2017. (PP. 1416/2019).

NIG: 0490242C20170002921.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 557/2017. Negociado: ED.
Juzgado de procedencia:
Procedimiento Origen: Obligaciones.
De: FCA Capital España, Establecimiento Financiero de Crédito, S.A.
Procurador: Sr. Jesús Guijarro Martínez.
Letrado: Sr. Antonio Valentín Ramírez Ortega.
Contra: Don Francisco Javier Maldonado Aguilera.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 557/2017 seguido a instancia de 
FCA Capital España, Establecimiento Financiero de Crédito, S.A. frente a Francisco 
Javier Maldonado Aguilera se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es el 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 53/2019

En El Ejido, a 14 de mayo de 2019.

Doña María del Carmen Juárez Ruiz Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número Cuatro de El Ejido, habiendo visto los presentes autos de 
Procedimiento Ordinario núm. 493/2017, seguidos a instancia de FCA Capital España, 
E.F.C. S.A., representado por el Sr. Jesús Guijarro Martínez , asistido de letrado, contra 
don Francisco Javier Maldonado Aguilera, en situación de rebeldía procesal, sobre 
reclamación de cantidad por incumplimiento contractual:

F A L L O

Que estimo la demanda formulada por el Procurador Sr. Jesús Guijarro Martínez, 
en nombre y representación de FCA Capital España, E.F.C. S.A. sobre reclamación de 
cantidad, condenando a don Francisco Javier Maldonado Aguilera a abonar a la actora, 
la cantidad de 27.579,06 euros más los intereses reseñados. Todo ello con imposición del 
pago de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
Recurso de Apelación que, en su caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado 
dentro de los veinte días siguientes al de su notificación, para su conocimiento por la Ilma. 
Audiencia Provincial de Almería.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Francisco Javier Maldonado Aguilera, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al 
mismo.

En El Ejido, a quince de mayo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 1 de junio de 2020, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado núm. 354/2019, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado núm. 354/2019, 
contra la Resolución de 17 de septiembre, de la Viceconsejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla 
(BOJA de 25 de septiembre de 2019), seguido a instancias de doña Isabel Pérez García.

 En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, 
de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado núm. 354/2019.

Segundo. Publicar el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y emplazar a aquellas personas físicas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o 
derivaren derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y se personen 
en autos ante el referido Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de 
Sevilla, en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente orden.

Sevilla, 1 de junio de 2020.- La Consejera de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
P.D. (Orden de 11.11.2019, BOJA núm. 225, de 21.11.2019), el Secretario General Técnico, 
Luis Carlos Abreu Cervera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, por la que se 
notifican a las personas que se citan reintegros por pagos indebidos en virtud 
de nómina.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 
y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifican mediante este anuncio a las personas interesadas 
que a continuación se relacionan los actos por los que se solicita la devolución de pagos 
indebidos en virtud de nómina.

Para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de 
esta Delegación Territorial, sita en C/ Antonio López, núms. 1 y 3, de Cádiz, en el plazo 
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona interesada, se tendrá por 
efectuada la notificación entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

DNI APELLIDOS NOMBRE

***2316** DE LA CALLE VERGARA ESTANISLAO

***2652** FERNÁNDEZ REJA JESÚS MARÍA

***0505** GARCÍA GARCÍA ROQUE

***6055** IGLESIAS RODRÍGUEZ ELENA

***1762** LUIS MANOSALVAS MARÍA CONCEPCIÓN

***8372** MARTÍN AMORES LETICIA

***0519** MIRAGAYA CASILLAS BEATRIZ

***9513** PELÁEZ CORCHS MARTA ISABEL

***3882** SABORIDO LUQUE PATRICIA

Cádiz, 29 de mayo de 2020.- El Delegado, Miguel Andréu Estaún.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Anuncio de 2 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, de notificación en 
el procedimiento de Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el 
que se establecen medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social 
y económico como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-
19), por el presente anuncio se notifican a las personas interesadas que figuran en el 
anexo los actos administrativos que se indican:

Procedimiento: Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

Resolución provisional de ampliación suscrita por la persona titular Delegación 
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, de 
la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, regulada por el Decreto-ley 3/2017, de 
19 de diciembre, y el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo.

Conforme al artículo 3.2 del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, los expedientes 
resueltos provisionalmente con arreglo al procedimiento extraordinario de ampliación 
serán objeto de revisión en el plazo de tres meses a contar desde que se produzca la 
finalización del estado de alarma. Dicha revisión comportará la comprobación del conjunto 
de requisitos para la ampliación de la renta de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
aplicable, en función de la situación de la unidad familiar. En la citada revisión se dictará 
resolución definitiva, confirmando la resolución provisional dictada si se comprueba 
el cumplimiento de los requisitos requeridos, generándose con ello el derecho a la 
percepción de las cantidades pendientes de abonar, o bien declarando su improcedencia, 
si no concurren los requisitos para obtener el derecho a su percepción e iniciándose en 
ese caso el procedimiento de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

Contra las citadas resoluciones provisionales de ampliación no cabe interponer 
recurso alguno, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan presentar las 
alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus intereses, en el plazo de 15 
días contados a partir del siguiente a la presente notificación.

A N E x O

NUM. ExPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DPCA)564-2019-00005509-1 DELGADO CAÑAMERO, SERGIO
(DPCA)564-2020-00002365-1 ESCAMEZ RODRIGUEZ, RAQUEL
(DPCA)564-2020-00004683-1 MATEOS PEREZ, MARIA DOLORES
(DPCA)564-2020-00005370-1 JIMENEZ SANTANA, MARGARITA
(DPCA)564-2020-00005586-1 SANCHEZ SUAREZ, TAMARA
(DPCA)564-2020-00005624-1 BERMUDEZ BERMUDEZ, ANTONIA
(DPCA)564-2020-00005704-1 CARDOSO MARQUEZ, CRISTINA
(DPCA)564-2020-00006172-1 PEREZ MESA, JOAQUIN
(DPCA)564-2020-00006217-1 ANCELA FERNANDEZ, REGLA
(DPCA)564-2020-00006356-1 POZO (DEL) FERNANDEZ, MONTSERRAT
(DPCA)564-2020-00006378-1 GARCIA MOYA, MARIA DE LAS MERCEDES
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NUM. ExPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DPCA)564-2020-00006379-1 BENITEZ ROMAN, ALBA
(DPCA)564-2020-00006382-1 RODRIGUEZ POSTIGO, M.ª DEL MAR
(DPCA)564-2020-00006384-1 RGUIGUE, AHMED
(DPCA)564-2020-00006385-1 CRASPROVICI, ALExANDRU CRISTIA
(DPCA)564-2020-00006392-1 YAGÜES SOLANO, APOLA
(DPCA)564-2020-00006397-1 MUÑOZ MEDINA, ANA BELEN
(DPCA)564-2020-00006398-1 GARCIA MENACHO, M.ª ANGELES
(DPCA)564-2020-00006400-1 BOUFELJAT, MIMOUN
(DPCA)564-2020-00006401-1 RAMIREZ GAONA, LEONOR
(DPCA)564-2020-00006406-1 RIVERO GOMEZ, EVA MARIA
(DPCA)564-2020-00006408-1 GOMEZ FUERTES, SANDRA
(DPCA)564-2020-00006409-1 HUERTA ROMERO, MARIA ENGRACIA
(DPCA)564-2020-00006414-1 RECIOY VIRUES, ADELAIDA
(DPCA)564-2020-00006415-1 SANCHO CASTILLERO, MARIA
(DPCA)564-2020-00006491-1 DUARTE CHAMORRO, DEVORA DEL ROCIO
(DPCA)564-2020-00006492-1 MATEOS SEGARRA, VIRGINIA
(DPCA)564-2020-00006493-1 RODRIGUEZ CANDON, TAMARA
(DPCA)564-2020-00006639-1 AMAYA MONTOYA, SORAYA
(DPCA)564-2020-00006655-1 SOTO BERMUDEZ, JUANA
(DPCA)564-2020-00006767-1 GARCIA ROMERO, MARIA DEL MAR
(DPCA)564-2020-00006971-1 ROMERO IBAÑEZ, LUCIA
(DPCA)564-2020-00007043-1 VILCHEZ CASTELLANO, ALFONSO
(DPCA)564-2020-00007047-1 ROMERO CIES, ISABEL
(DPCA)564-2020-00007053-1 BENITEZ DOMINGUEZ, MARIA DEL CARMEN
(DPCA)564-2020-00007054-1 RODRIGUEZ PACHECO, PAULA AIDA
(DPCA)564-2020-00007055-1 DE LARA BORREGO, PALOMA
(DPCA)564-2020-00007057-1 TINAJERO PEREZ, MARGARITA
(DPCA)564-2020-00007058-1 BERNAL CASTRO, ROCIO
(DPCA)564-2020-00007060-1 VERDUGO HUMANES, MARIA CARMEN
(DPCA)564-2020-00007065-1 FERNANDEZ CAZALLA, BLANCA
(DPCA)564-2020-00007071-1 MARAÑON MARTIN, MARIA DEL CARMEN
(DPCA)564-2020-00007073-1 FERNANDEZ NAVARRO, MARIA
(DPCA)564-2020-00007084-1 MARTINEZ GAGO, ROBERTO
(DPCA)564-2020-00007100-1 VIDAL DAZA, CARIDAD
(DPCA)564-2020-00007102-1 VIDAL TEJERO, MARIA ANGELES
(DPCA)564-2020-00007339-1 CORTES MOLINA, MARGARITA

 Cádiz, 2 de junio de 2020.- El Delegado, Miguel Andréu Estaún.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Anuncio de 2 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, de notificación en 
el procedimiento de Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por 
el que se establecen medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito 
social y económico como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el anexo, los actos administrativos que se indican:

Procedimiento: Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

Resoluciones provisionales de concesión de la persona titular de la Delegación 
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en, Cádiz 
de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, regulada por el Decreto-ley 3/2017, 
de 19 de diciembre y el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el procedimiento de 
urgencia o emergencia social.

Conforme al artículo 2.2 del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, los expedientes 
resueltos provisionalmente con arreglo al procedimiento extraordinario de concesión 
serán objeto de revisión en el plazo de tres meses a contar desde que se produzca la 
finalización del estado de alarma. Dicha revisión comportará la comprobación del conjunto 
de requisitos para la concesión de la renta de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
aplicable, en función de la situación de la unidad familiar. En la citada revisión se dictará 
resolución definitiva, confirmando la resolución provisional dictada si se comprueba 
el cumplimiento de los requisitos requeridos, generándose con ello el derecho a la 
percepción de las cantidades pendientes de abonar, o bien declarando su improcedencia, 
si no concurren los requisitos para obtener el derecho a su percepción e iniciándose en 
ese caso el procedimiento de reintegro.

Contra las citadas resoluciones provisionales de concesión no cabe interponer recurso 
alguno, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan presentar las alegaciones 
que estimen convenientes en defensa de sus intereses, en el plazo de 15 días contados a 
partir del siguiente a la presente notificación.

A N E x O

NÚM. ExPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DPCA)561-2019-00014821-2 REYES RAMÍREZ, ANTONIO
(DPCA)561-2019-00021697-2 GARCÍA SÁNCHEZ, ROCÍO
(DPCA)561-2019-00026166-2 NAVARRETE CORTES, MANUELA
(DPCA)561-2019-00029123-2 RICO SÁNCHEZ, MARÍA INMACULADA
(DPCA)561-2020-00001290-2 SEYE , ABDOULAYE
(DPCA)561-2020-00004662-2 BAKHSAS AIT IMRAN, FATIMA ZAHR
(DPCA)561-2020-00005033-2 CORTES CORTES, CONCEPCION
(DPCA)561-2020-00007101-2 BOTUBOL SALDAÑA, M.ª CARMEN
(DPCA)561-2020-00007102-2 ÁVILA MARTÍN, CRISTINA
(DPCA)561-2020-00007269-2 BONILLA RUIZ, DOLORES ROCÍO
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NÚM. ExPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
(DPCA)561-2020-00008024-2 IZQUIERDO CUTILLA, MARÍA MERCEDES
(DPCA)561-2020-00008027-2 JIMÉNEZ HEREDIA, MANUELA TAMARA
(DPCA)561-2020-00008029-2 HUERTA ÁLVAREZ, FRANCISCO
(DPCA)561-2020-00008032-2 DURAN MÁRQUEZ, INMACULADA
(DPCA)561-2020-00008380-2 HEREDIA CAMPOS, GEMA
(DPCA)561-2020-00008860-2 GONZÁLEZ ZUÑIGA, GERTRUDIS
(DPCA)561-2020-00009036-2 CATALÁN DIAZ, ESPERANZA
(DPCA)561-2020-00011785-2 MÁRQUEZ GASCA, VIRGINIA
(DPCA)561-2020-00011856-2 PEREA VILLANUEVA, FRANCISCA

Cádiz, 2 de junio de 2020.- El Delegado, Miguel Andréu Estaún.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 18 de mayo de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se hacen públicas las subvenciones a la 
contratación de Seguros Agrarios, al amparo de la normativa que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Orden de 13 de abril de 2018, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva de la Junta de Andalucía a la suscripción de seguros agrarios del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, corresponde a la persona titular de la Dirección General 
de la Producción Agrícola y Ganadera dictar resolución de concesión, que incluirá a las 
personas beneficiarias de las citadas ayudas, una vez efectuados los cálculos oportunos, 
de acuerdo con la Orden de 10 de junio de 2019, por la que se convocan para el ejercicio 
2019 las ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de Seguros 
Agrarios Combinados, y se establecen las determinaciones en relación con estas ayudas, 
según lo dispuesto en la Orden de 13 de abril de 2018, anteriormente mencionada.

Con ello, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Orden de 13 de abril 
de 2018, se hace público que con fecha 24 de abril de 2020 se dictó por esta Dirección 
General veintisiete resoluciones de concesión de ayudas a la contratación de seguros 
agrarios en Andalucía, relativa a la convocatoria 2019, cuyo contenido íntegro se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, sita en C/ Tabladilla,s/n, de Sevilla, así como en la página web la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca, y Desarrollo Sostenible

(https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/rpa-icms-doc/
icmsDescargaDoc.do?tipo=f2626012f07b32ea34d457f56542e743&id=d054493f02f6338
bbe054d08d938d287)

Sevilla, 18 de mayo de 2020.- El Director General, Manuel Gómez Galera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 2 de abril de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico para el plan que se cita, en el término municipal 
de Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 38.6, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Ambiental Estratégico emitido por la 
Delegación de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla que se 
relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Declaración se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

A N E x O

Informe Ambiental Estratégico de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre la modificación 
del Plan especial de reforma interior de la UE-80 «Exportadora de Olivas» en el término 
municipal de Alcalá de Guadaíra( Sevilla). 

Expte.: EAE/SE/489/2019/S.

Sevilla,  2 de abril de 2020.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.



Número 107 - Viernes, 5 de junio de 2020
página 15� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 6 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico para el plan que se cita, en el término municipal 
de Aznalcázar, provincia de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Ambiental Estratégico emitido por la 
Delegación de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla que se 
relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha declaración se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

A N E x O

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN SEVILLA SOBRE EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR (P.E.R.I.) DEL SECTOR SUNC-01 «BOYANO», EN 

EL TÉRMINO MUNICIPAL DE AZNALCÁZAR (SEVILLA)

Expte. EAE/SE/350/2019/S.

Sevilla, 6 de mayo de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 6 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico para el plan que se cita, en el término municipal 
de Alcalá del Río, provincia de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Ambiental Estratégico emitido por la 
Delegación de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla que se 
relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha declaración se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

A N E x O

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN SEVILLA SOBRE LA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA SUBZONA UA-12 DEL SECTOR SUB-AR1 DEL 

SUELO URBANO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCALÁ DEL RÍO (SEVILLA)

Expte. EAE/SE/762/2019/S.

Sevilla, 6 de mayo de 2020.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 7 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la Declaración Ambiental Estratégica para el plan que se cita, en el término 
municipal de Tocina, provincia de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Declaración Ambiental Estratégica emitida por 
la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha declaración se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E x O

DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SOBRE LA «MODIFICACIÓN PUNTUAL 
NÚM. 8 DEL PGOU DE TOCINA», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TOCINA (SEVILLA)

EAE/SE/648/2015.

Sevilla, 7 de mayo de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, pesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 12 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico para el plan que se cita, en el término municipal 
de Almensilla, provincia de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 38.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Ambiental Estratégico emitido por la 
Delegación de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla que se 
relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha declaración se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

A N E x O

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN SEVILLA SOBRE LA «MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL 
SECTOR F», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMENSILLA

ExPTE. EAE/SE/779/2019/S

Sevilla, 12 de mayo de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 1 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 3-MA-1136.
Denominación: Acondicionamiento y mejora de las carreteras: MA-403 y MA-404. 

Tramo: Casarabonela-Zalea (A-357).
Núm. finca: 101.
Interesados: DNI; 25212361Z.
                     DNI; 25305741Z.
Acto: Pago por transferencia de intereses de demora.
Fecha: 13 de enero de 2020.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.

Málaga, 1 de junio de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 2 de junio de 2020, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Jaén, de notificación de propuesta 
de resolución y trámite de audiencia recaída en expediente administrativo en 
materia de vivienda protegida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
esta Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía procede a notificar el acto 
administrativo que abajo se indica, dado que la notificación personal ha resultado 
infructuosa en la dirección aportada al expediente por la propia persona interesada. Por 
el presente anuncio se concede al interesado trámite de audiencia por un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le de traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Las causas del expediente administrativo se fundamentan en el incumplimiento 
establecido en el artículo 15, apartado 2, letra a), c), f) de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo. 

Acto notificado: Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

Persona titular del DNI núm. Matrícula Municipio
26519961H JA-0937 Linares
26192359M JA-0937 Linares
26209731N JA-0937 Linares
26209873Q JA-0937 Linares
26230786E JA-0937 Linares
52559730S JA-7070 Marmolejo
26034607x JA-7070 Marmolejo

El expediente administrativo se encuentra a disposición de los titulares en la Dirección 
Provincial de AVRA en Jaén, sita en calle Isaac Albéniz, núm. 2, 23009, de Jaén.

Jaén, 2 de junio de 2020.- El Director, Agustín Moral Troya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art.44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 2 de junio de 2020, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Jaén, de notificación de resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía procede a notificar el acto administrativo que 
abajo se indica dado que la notificación personal ha resultado infructuosa en la dirección 
aportada al expediente por la propia persona interesada. Por el presente anuncio el 
interesado podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Dirección General de 
AVRA en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previstos y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Las causas del expediente administrativo se fundamentan en el incumplimiento 
establecido en el artículo 15, apartado 2, letras a), c), f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de medidas para la vivienda protegida y suelo.

Acto notificado: Resolución.

Persona titular del DNI núm. Matrícula Municipio
26228592J JA-0937 Linares
53333567V JA-0937 Linares
26254395x JA-0937 Linares
26035306L JA-0937 Linares
39014078Y JA-0937 Linares

El expediente administrativo se encuentra a disposición del interesado en la Dirección 
Provincial de AVRA en Jaén, sita en calle Isaac Albéniz, núm. 2, 23009, de Jaén.

Jaén, 2 de junio de 2020.- El Director, Agustín Moral Troya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»


